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Resumen 

El presente trabajo de Titulación se desarrolló en la Corporación Nacional del Cobre (en adelante 

CODELCO), específicamente en la División Ventanas, ubicada en la comuna de Puchuncaví, Región de 

Valparaíso. En ella, se realizan operaciones de Fundición de concentrados de cobre, moldeo de ánodos 

de cobre y Refinación electrolítica para la obtención y posterior exportación de cátodos con una pureza 

del 99,9% de cobre. 

CODELCO División Ventanas genera distintos tipos de residuos sólidos industriales producto de sus 

operaciones de Fundición y Refinería. Algunos de los residuos califican como productos prioritarios 

según lo establecido en la Ley 20.920 de la Responsabilidad Extendida al Productor (REP) y Fomento 

del Reciclaje, sumado al Decreto Supremo 12/2021 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece 

obligaciones y metas de reciclaje de envases y embalajes. Sin embargo, la generación de los residuos 

de productos prioritarios de DVEN, no se ajusta a la cuantificación estimada por parte de Casa Matriz, 

estimaciones que han sido declaradas en el sistema REP del Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes (en adelante RETC). Para los residuos de envases y embalaje, papel y cartón; madera y 

metales, existen variaciones de acuerdo con lo generado por parte de División Ventanas alcanzando 

1822%, 1047% y 3427% de diferencia respectivamente, subestimando las cantidades a declarar y en el 

caso del plástico, lo generado por División Ventanas apenas alcanza el 12% de lo estimado y declarado 

por Casa Matriz. 

Bajo este contexto, se establece una propuesta de implementación de la Ley 20.920 en CODELCO 

División Ventanas, a través de un programa de gestión de residuos de productos prioritarios bajo el 

marco del Sistema de Gestión Ambiental.  

Como primera etapa del programa se cuantificó la generación de residuos sólidos industriales (RSI) del 

año 2021, la declaración REP del año 2021 en el sistema de RETC, como referencia para el desarrollo 

del trabajo. Se realizó inspecciones en terreno identificando las principales áreas generadoras, siete en 

total; identificando los residuos de productos prioritarios, específicamente de envases y embalajes 

generados, instalando contendores adecuados para la segregación en origen, según los requerimientos 

de la Ley 20.920 REP. Para unificar los conceptos y estandarizar la información, se analizó e incorporó 

al Plan de Manejo de Residuos Sólidos “PMR-001”, conceptos sobre los residuos valorizables según Ley 

20.920 y su adecuado manejo, documento que fue revisado y aprobado por el Ingeniero Experto en 

Sustentabilidad y el Gerente de Administración de CODELCO División Ventanas. 

Para fomentar la correcta segregación en el origen de residuos de envases y embalaje, se realizaron 

ocho charlas a las distintas áreas generadoras y a sus empresas contratistas, además de difusión de 

comunicados a través, del correo corporativo dando a conocer aspectos generales de la Ley REP, las 

campañas de reciclaje de cartón y plásticos, además de los nuevos contenedores con nuevas etiquetas 

para incentivar la segregación en el origen.  

Luego de la segregación y recolección de los residuos de envases y embalajes, se procedió a la 

valorización o reciclaje, a través de empresas gestoras autorizadas e inscritas en SINADER, que, para 

efecto de papel, cartón y plásticos, no se daba cumplimiento a este requerimiento legal.  Por lo tanto, 
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se propuso a Sorepa en Viña del Mar, para papel y cartón, a Recupac, con instalaciones en Quilpué, 

para los plásticos, asegurando la trazabilidad y el reciclaje de los residuos. 

Las difusiones, a través, de charlas y el desarrollo de campañas de reciclaje de papel, cartón y distintos 

plásticos, conllevó a un aumento en la segregación y recolección de los residuos, por lo tanto, aumentó 

el volumen y la masa de los residuos ingresados en el Centro de Acopio Temporal de Residuos No 

Peligrosos, afectando directamente en el aumento de la frecuencia de despacho de residuos de envases 

y embalaje a empresas gestoras autorizadas e inscritas en el SINADER, para reciclar. Por lo tanto, se 

propuso una maquina compactadora para incorporar en las bases técnicas de licitación del servicio de 

gestión interna de residuos de la División, reduciendo el volumen de almacenamiento de los residuos, 

optimizando la capacidad del centro de acopio y el transporte hasta un gestor autorizado para realizar 

la valorización y/o reciclaje.  

El reciclaje de grandes toneladas de metales, chatarra metálica, mediante una licitación de 

compraventa de este residuo no peligroso, asegura la valorización con una empresa gestora autorizada 

e inscrita en SINADER. 

La generación de residuos de pallets y despuntes de madera es significativa, por lo que se propuso 

incorporar, en las bases técnicas de futuras licitaciones del servicio de gestión interna de residuos 

Divisional, una trituradora de madera, para reducir el volumen del residuo generado, facilitando el 

movimiento del material triturado, disminuyendo la frecuencia de despacho del residuo a un gestor 

autorizado para la valorización, cuantificando la masa real del residuo, optimizando las dimensiones 

del transporte, fomentando y desarrollando nuevas estrategias de comercio, con el residuo de madera 

triturada. 

Si bien, el trabajo de titulación es una propuesta de implementación de la Ley 20.920, varias actividades 

ya fueron implementadas, pero aún falta establecer un método para evaluar el KPI de cumplimiento, 

además incorporar en futuras licitaciones, una compactadora y trituradora para optimizar la gestión y 

el manejo de los residuos valorizables de envases y embalajes. Asimismo, implementar licitaciones de 

contratos de compraventa de residuos, para disminuir costos de logística desde 41,51 UF a 33,06 UF 

anual del reciclaje de plástico, papel y cartón.
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1.  INTRODUCCIÓN  

Actualmente la generación de residuos y su disposición final está sufriendo cambios producto de 

nuevas políticas públicas que van respondiendo a las necesidades que demanda la salud de las 

personas y el medioambiente. Bajo este contexto es que se trabajará en la implementación de la Ley 

20.920/2016 Ministerio de Medio Ambiente, de la Responsabilidad Extendida al Productor (REP) y 

fomento del reciclaje con el principio de incentivar la economía circular de los residuos. Esta Ley, junto 

a sus Decreto Supremo 8/2021 y Decreto Supremo 12/2021 ambos del Ministerio del Medio Ambiente, 

ponen en marcha mecanismos para la gestión y manejo de los residuos para su valorización. De esta 

manera, CODELCO División Ventanas, en su calidad de importador de insumos, categorizados como 

productos prioritarios para su propio uso profesional en sus procesos de operación, requiere cumplir 

con lo establecido por la normativa. Por este motivo se propone establecer un programa de gestión 

donde se evaluarán sus principales centros de generación de residuos, de acuerdo con la información 

recopilada en terreno y registros documentados, sociabilizando a los funcionarios sobre esta 

legislación, para definir un correcto procedimiento de segregación de estos residuos y así poder 

determinar las mejores alternativas de valorización de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de 

Medio Ambiente. 

A continuación, en el siguiente documento, se presentarán los principales conceptos e ideas que 

sustentan la teoría del trabajo de titulación, así como los objetivos y metodologías propuestas para 

cumplir el programa de trabajo, que será complementado con trabajo en terreno, asistiendo a las 

dependencias de la Fundición y Refinería de División Ventanas.   

1.1 Residuos en Chile 

Los residuos son generados como consecuencia de un modelo lineal de producción y consumo que se 

basa en extraer, producir, consumir y eliminar para satisfacer las necesidades humanas. 

Considerando que el cambio del comportamiento humano ha creado nuevas necesidades y sumado al 

efecto de la pandemia del COVID-19, se ha ejercido una presión sobre el consumo de recursos, así 

como un incremento en la generación de desechos. Por lo que es fundamental contar con un marco 

normativo adecuado que permita avanzar hacia una economía circular, disminuir la disposición final 

de residuos y aumentar la valorización de estos. 
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Uno de los principales desafíos que enfrentan los países desarrollados y las economías emergentes, se 

asocia a la adopción de sistemas de gestión de residuos sólidos adecuados que permitan facilitar la 

recepción, clasificación y posterior aprovechamiento de los diferentes tipos de desechos que se 

generan a diario (Segura et al. 2020). 

1.1.1 Residuos y clasificación. 

Según la Ley 20.920/2016 del Ministerio de Medio Ambiente que establece el marco para la gestión 

de residuos, la responsabilidad extendida del productor y fomento del reciclaje, se denomina residuo 

a “sustancia u objeto que su generador desecha o tiene la intención u obligación de desechar de 

acuerdo a la normativa vigente”. 

Los residuos pueden ser clasificados de distintas formas, por su origen naturaleza o procedencia, 

peligrosidad, características, entre otros. 

Si hablamos de procedencia, estos se pueden clasificar como residuos industriales, residuos 

silvoagropecuarios, residuos mineros, residuos de la construcción, residuos hospitalarios y residuos 

sólidos municipales, dentro de los cuales se encuentran los residuos sólidos domiciliarios y asimilables 

(MMA, 2016). 

Clasificación de residuos según su característica: 

➢ Residuos peligrosos: residuo o mezcla de residuos que presenta riesgo para la salud pública 

y/o efectos adversos al medio ambiente, ya sea directamente o debido a su manejo actual o 

previsto. 

➢ Residuo no peligroso: residuo que no presenta riesgo para la salud pública ni efectos adversos 

al medio ambiente. 

➢ Residuo inerte: es un residuo no peligroso que no experimenta variaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas; no es soluble ni combustible; ni reacciona física ni químicamente ni 

de ninguna otra manera; no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con 

las cuales entra en contacto. 

Cuando se trata de residuos peligrosos, que conllevan riesgo para la salud pública y para el 

medioambiente, estos se clasifican por su toxicidad, inflamabilidad, reactividad, corrosividad. Los 

residuos no peligrosos también pueden tener efectos negativos en el medioambiente en caso de 
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un manejo inadecuado, como por ejemplo contaminación del suelo, agua, aire, efectos negativos 

a flora y fauna y generación de gases de efecto invernadero. (MMA, 2020b). 

Según su origen los principales son: 

➢ Residuos sólidos municipales: incluye residuos sólidos domiciliarios y residuos similares a los 

anteriores generados en el sector servicios y pequeñas industrias. También se consideran 

residuos sólidos municipales a los derivados del aseo de vías públicas, áreas verdes y playas. 

➢ Residuo industrial: residuos resultantes de los procesos de fabricación, transformación, 

utilización, consumo, limpieza o mantenimiento, generados por la actividad industrial. Son 

aquellos residuos sólidos o líquidos, o combinaciones de éstos, provenientes de los procesos 

industriales y que por sus características físicas, químicas o microbiológicas no puedan 

asimilarse a los residuos domésticos. 

1.1.2 Generación de Residuos en Chile 

En el año 2019, se generaron cerca de 20 millones de toneladas de residuos en nuestro país, donde el 

96,9% son residuos no peligrosos y el 3,1% residuos peligrosos. Los residuos no peligrosos, contemplan 

residuos de origen industrial (55,6%), residuos sólidos municipales (39,9%) y lodos provenientes de 

Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (1,4%), de acuerdo a lo expresado en la Figura 1.1. Del total 

de residuos no peligrosos generados, el 79% fue eliminado y el 21% valorizado. Los residuos son 

eliminados principalmente en vertederos y rellenos sanitarios, los cuales son instalaciones que 

cumplen con las exigencias sanitarias y ambientales establecidas. (MMA, 2021) 

Para el registro y cuantificación de generación de residuos es que se han desarrollado sistemas de 

información de residuos, tal como el Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos 

desde el 2005 (SIDREP) y el Sistema Nacional de Declaración de Residuos (SINADER) desde el 2013. El 

que contempla a quienes generen o recepcionen residuos no peligrosos sobre 12 toneladas al año, 

incluyendo la declaración obligatoria de las municipalidades y desde el 2014 se incorpora la declaración 

sobre el Manejo de Lodos Generados en Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS). 

Actualmente, se maneja y se hace una trazabilidad de información sobre residuos peligrosos desde el 

año 2006, la que se recoge a través del SIDREP, y ha permitido obtener información sobre la generación 

y destino de estos residuos principalmente de grandes generadores. La necesidad del Ministerio de 

Medio Ambiente de contar con información sobre residuos validada y concentrada en un solo lugar 
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permitió desarrollar en el año 2010 un estudio de diseño de un sistema de información sobre la 

generación y el destino de todo tipo de residuos en el país, para ser incorporada en el Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC). Es así, como el año 2013, se aprueba el 

Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes, RETC, en el que se establece 

la obligación de generadores y destinatarios, así como de municipalidades, de entregar información 

sobre generación y destino de residuos, respectivamente. Esta obligación quedó establecida a partir 

del 30 de marzo del 2015, con información correspondiente a la generación y destino de residuos para 

el año 2014. (MMA, 2017) 

Figura 1.1.  Generación de residuos a nivel nacional según origen entre los años 2015 y 2019 (MMA, 
2021). 

1.1.3 Disposición Final de Residuos. 

Una práctica común que aún existe, especialmente en América Latina y el Caribe, es la de disponer los 

desechos sobre terrenos a cielo abierto sin las medidas adecuadas para su interacción con el ambiente. 

Esta forma de disponer los desechos ocasiona graves problemas de contaminación. La disposición 

científicamente aceptada para los desechos sólidos son los rellenos sanitarios, instalaciones que 

utilizan principios de ingeniería para la disposición en el suelo, confinamiento y cobertura de los 

residuos sólidos minimizando los riesgos a la salud y al medio ambiente, teniendo cuidado con los 

líquidos y gases generados como producto de la descomposición de la materia orgánica. (Sáez y 

Urdaneta, 2014) 
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En Chile se define como relleno sanitario a instalaciones de eliminación de residuos sólidos en la cual 

se disponen residuos sólidos domiciliarios asimilables, diseñada, construida y operada para minimizar 

molestias, riesgos para la salud, la seguridad de la población y daños para el medio ambiente, en la 

cual las basuras son compactadas en capas al mínimo volumen practicable y son cubiertas diariamente, 

cumpliendo con las disposiciones del reglamento del DS 189/2008, Ministerio de Salud. No obstante, 

siguen existiendo vertederos y múltiples sitios de disposición ilegales, comúnmente llamados basurales 

y microbasurales, donde se depositan residuos sin control sanitario alguno, con un impacto 

especialmente negativo para el medioambiente y la salud de las personas. En estos lugares, además 

de la contaminación del suelo en que se encuentran localizados, existe el peligro que el lixiviado se 

filtre y contamine las napas de agua, que circulen vectores sanitarios que transmiten infecciones y que 

se produzcan incendios pudiendo propagarse a poblaciones cercanas. Sin embargo, en la Figura 1.2, se 

puede identificar una dispersión importante en regiones que cuentan con una correcta recolección y 

disposición final adecuada de los residuos. (MMA, 2020b) 

Figura 1.2. Proporción de residuos sólidos municipales recolectados regularmente y con disposición final 
adecuada, por región en 2018 (MMA, 2020b). 

Para la región de Valparaíso, se puede identificar que alrededor de un 72% de los residuos cuenta con 

una correcta recolección y disposición final, quedando aproximadamente un 28% del territorio 

regional con un inadecuado manejo de residuos sólidos municipales.  

Es relevante indicar que durante los últimos años se ha observado un cambio importante en la 

disposición final de residuos no peligrosos, tal es que entre los años 2015 y 2019 se presentan 
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variaciones. Si para el año 2015, 50% de los residuos totales declarados en SINADER fueron enviados 

a eliminación a rellenos sanitarios y 40% a vertederos, en 2019 los rellenos sanitarios recibieron 63,2%, 

mientras que los vertederos bajaron a 8,8%. Por otro lado, un 15,3% de los residuos declarados fueron 

enviados a depósitos de cenizas, un 7,3% a otros destinos y un 2,4% a monorellenos. El menor 

porcentaje de participación se recibe en los basurales y en los rellenos de seguridad, con un 1,5% cada 

uno, como se observa en la Figura 1.3. (MMA, 2021). 

 

Figura 1.3.  Disposición final de residuos a nivel nacional 2015- 2019 (MMA, 2021). 

 

1.1.4 Gestión de los residuos. 

Según Blanco (2014), la gestión de residuos sólidos es el concepto que se aplica a las labores asociadas 

al manejo de los desechos de una sociedad. Por lo tanto, el objetivo es administrarlos en concordancia 

con el medio ambiente y la salud pública teniendo en cuenta las etapas de reducción en la fuente, 

aprovechamiento, tratamiento, transformación y disposición final controlada. 

Se entenderá por gestión de residuos a las operaciones de manejo y otras acciones de política, 

planificación, normativas, administrativas, financieras, organizativas, educativas, de evaluación de 
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seguimiento y fiscalización referidas a residuos. A su vez definiremos como manejo de residuos a todas 

las acciones operativas a las que se somete un residuo, incluyendo, entre otras, recolección, 

almacenamiento, transporte, pretratamiento y tratamiento, el que varía dependiendo si los residuos 

son llevados a un sitio para eliminación o si son valorizados. (MMA,2016). 

Por otra parte, se gesta la elaboración del Proyecto de Ley de Residuos y se inician los primeros avances 

en cinco sectores productivos: neumáticos, aceites, equipos de informática, baterías y envases. Dando 

origen a la actual Ley N°20.920: “Ley Marco para La Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida 

del Productor y Fomento al Reciclaje” (Ley de Fomento al Reciclaje), despachada por el Congreso 

Nacional el 5 de abril, promulgada el 17 de mayo y publicada el 1 de junio del año 2016 del Ministerio 

del Medio Ambiente. Esta ley prioriza seis productos, los cuales deberán cumplir con un sistema 

especial de gestión de residuos denominado Responsabilidad Extendida del Productor. Junto a lo 

anterior, la ley aborda los movimientos transfronterizos de residuos y le otorga al Ministerio del Medio 

Ambiente facultades legales, y a la Superintendencia del Medio Ambiente las facultades 

sancionatorias, a objeto de dar cumplimiento a los compromisos y estándares internacionales que 

apuntan al manejo ambientalmente racional de residuos. Con esta ley se podrán ejecutar acciones que 

permiten prevenir la generación de residuos e incentivar su valorización, a través del desarrollo de 

nuevos instrumentos normativos. (MMA, 2017) 

La Ley 20.920  establece como principio una estrategia de jerarquía en el manejo de residuos que 

relaciona el orden de importancia de manejo, donde considera primera alternativa la prevención en la 

generación de residuos, luego la reutilización, el reciclaje de los mismos o de uno o más de sus 

componentes y la valorización energética de los residuos, total o parcial, dejando como última 

alternativa su eliminación, como se identifica en la Figura 1.4, acorde al desarrollo de instrumentos 

legales, reglamentarios y económicos pertinentes. (MMA, 2016) 
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Figura 1.4. Jerarquía en el manejo de residuos (MMA, 2016). 

Esta jerarquía de manejo de residuo, propuesta por la Ley 20.920, aún no es capaz de implementarse 

en su totalidad, de hecho, en la actualidad se practica en sentido contrario a tal manejo de estos.  

Es por este motivo que la política de gestión de residuos debe promover y enfatizar junto con la 

educación ambiental, a la prevención, reutilización y valorización de los residuos, ya que, con estas 

medidas, se podrá contribuir a la disminución de consumo de materias primas, costos asociados a la 

producción de bienes e ir reduciendo la disposición final de residuos en rellenos sanitarios. 

1.1.5 Valorización de residuos. 

Corresponde a un conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar un residuo, uno o varios de los 

materiales que lo componen y/o el poder calorífico de los mismos. Comprende la preparación para la 

reutilización, el reciclaje y/o valorización energética. A nivel nacional, el reciclaje se define como el 

empleo de un residuo como insumo o materia prima en un proceso productivo, incluyendo el co-

procesamiento y compostaje, pero excluyendo la valorización energética. (MMA,2016) 

En 2019 los destinatarios de residuos declararon en el Sistema Nacional de Declaración de Residuos 

15,4 millones de toneladas de residuos no peligrosos. Para ese año, aproximadamente 21% de los 

residuos fue recibido en instalaciones de valorización, lo cual está en el rango de la tasa nacional de 

valorización de residuos no peligrosos manteniéndose entre 20% y 23% en los últimos años, como se 

observa en la Figura 1.5. 

Para el 2019, un 9,2% corresponde a reciclaje y un 11,8% a otras alternativas de valorización 

(compostaje, co-procesamiento, reducción de recursos hidrobiológicos, entre otros) (MMA, 2021).  

PREVENCION DE GENERACIÓN DE RESIDUOS
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Figura 1.5. Tasa nacional de valorización años 2015 – 2019 (MMA, 2021). 

 

Si se analiza la participación porcentual dentro de las modalidades de valorización de residuos no 

peligrosos, para el año 2019. Las principales son el reciclaje, con un 43,7% de participación, el co-

procesamiento con 20,5% y la reducción de recursos hidrobiológicos con 14,8%, como se puede 

apreciar en la Figura 1.6. 

 

Figura 1.6. Valorización de residuos no peligrosos, expresados en participación porcentual para 2019 
(MMA, 2021). 
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1.1.6 Economía Circular 

La economía global se ha basado en un modelo lineal, en el cual se obtienen recursos de fuentes 

supuestamente infinitas para producir cosas que, luego de ser utilizadas, son arrojadas a la basura. 

Esta cultura del descarte y este modelo de funcionamiento de economía es problemático, ya que, 

supone que tanto los recursos naturales como la capacidad de carga y la resiliencia de los ecosistemas 

son infinitas.  

Sin embargo, la naturaleza no funciona así, en ella la basura no existe, todo residuo que genera es 

aprovechado por algún otro organismo, en una gran red de relaciones sinérgicas de intercambio de 

materia y energía. La economía circular ofrece una alternativa que busca emular este modelo virtuoso 

de funcionamiento en nuestros sistemas económicos. (MMA, 2020a) 

La economía circular, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), “implica el uso de recursos de manera más eficiente a lo largo de su ciclo de vida al cerrar, 

extender y reducir los ciclos de materiales que podrían resultar en desacoplar el crecimiento 

económico del consumo de materias primas. 

La transición a una economía circular significa (MMA, 2020b):  

➢ Convertir los residuos en recursos.  

➢ Aumentar la eficiencia de los recursos extraídos de la naturaleza, es decir, producir los 

mismos bienes y servicios con menos materia prima.  

➢ Cuando es tecnológicamente factible, recuperar materiales desde los desechos para 

utilizarlos como insumos del mismo proceso productivo, por ejemplo, metales escasos de 

la fabricación de dispositivos electrónicos.  

➢ Valorizar los residuos transformándolos en insumos de otros procesos, por ejemplo, 

compostaje de residuos orgánicos domiciliarios.  

➢ Reducir el impacto negativo de los residuos en el medio ambiente y en la salud humana, 

al disminuir la cantidad que termina en rellenos sanitarios, vertederos y basurales. 

El Análisis Ciclo de Vida es una herramienta de diseño que investiga y evalúa los impactos ambientales 

de un producto o servicio durante todas las etapas de su existencia: extracción, producción, 

distribución, uso y fin de vida (reutilización, reciclaje, valorización y eliminación/disposición de los 

residuos/desecho). Resulta ser una herramienta de gran valor para la definición de estrategias, 
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también se puede aplicar para identificar estrategias y opciones de Economía Circular más 

prometedoras para mejorar el desempeño ambiental de los patrones de consumo y producción de la 

sociedad. Esta herramienta aporta una perspectiva holística a la toma de decisiones, al evaluar más 

allá del entorno biofísico los impactos sociales y económicos de una decisión. (MMA, 2020b) 

En Chile, el Ministerio de Medio Ambiente cuenta con líneas de trabajo para fomentar la Economía 

Circular tales como (MMA, 2020b):  

- Implementación de la Ley REP. 

- Hoja de Ruta de Economía Circular (Chile más Circular al 2040). 

- Fondo para el reciclaje. 

- Política Nacional de integración de Recicladores de Base. 

- Plan de Acción contra la Contaminación por Plásticos. 

- Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos. 

- Economía circular en la Construcción y Residuos de Construcción y Demolición (RCD). 

- Acuerdos de Producción Limpia (APL). 

- Municipios en el Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM). 

1.2 Marco Normativo 

Chile cuenta con instrumentos de gestión ambiental específicos para la gestión de los residuos, a través 

de regulaciones o incentivos para el manejo de estos en el país. 

1.2.1 Legislación aplicable para la gestión de residuos. 

Desde los años sesenta a la fecha se han promulgado leyes y decretos para regular este ámbito, donde 

se puede destacar en los últimos años la ley REP y la ley que prohíbe las bolsas plásticas, como se 

puede apreciar en la siguiente tabla 1.1. 

Tabla 1.1.  Leyes y Decretos asociados a la gestión de Residuos Sólidos. 

Leyes y Decretos 
Año de 

Vigencia 
Descripción 

D.F.L. N°725, del Ministerio de 
Salud 

1967 
Establece el Código Sanitario. 

D.S. N°685 1992 

Ratifica el Convenio de Basilea, el cual regula el movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones 
a las Partes para asegurar el manejo ambientalmente racional 
de los mismos, particularmente su disposición. 
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Leyes y Decretos 
Año de 

Vigencia 
Descripción 

Ley 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente 

1994 
Incorpora el tema de los residuos en el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental artículo 10 letras i) y o). 

D.S. N°594 del MINSAL 2000 
Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 
trabajo (proviene del D.S. 745 del año 1993). 

D.S. N°148 del MINSAL 2004 
Establece el Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos. 

D.S. N°45, de MINSEGPRES 2007 
Establece la norma de emisión para la incineración y co-
incineración. 

D.S. N°189 del MINSAL 2008 
Regula las condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los 
rellenos sanitarios. 

D.S. N°6 del MINSAL 2009 
Sobre el manejo de residuos generados en establecimientos 
de atención de salud. 

D.S. N°4 de MINSEGPRES 2009 
Para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento 
de aguas servidas 

Ley 20.417 que modifica la Ley 
19.300 sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente 
2010 

Modificada por la Ley 20.417, establece como función del 
Ministerio del Medio Ambiente: Proponer políticas y formular 
normas, planes y programas en materias de residuos (artículo 
70 letra g). Administrar un Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes en el que se registrará y 
sistematizará, por fuente o agrupación de fuentes de un 
mismo establecimiento, la naturaleza, caudal y concentración 
de emisiones de contaminantes que sean objeto de una 
norma de emisión y la naturaleza, volumen y destino de los 
residuos sólidos generados que señale el reglamento (artículo 
70, letra p). 

D.S. N°3 del MMA 2012 
Establece el reglamento para el manejo de lodos provenientes 
de plantas de tratamiento de efluentes de la industria 
procesadora de frutas y hortalizas. 

D.S. N°1 del MMA 2013 
Establece el reglamento del registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes. 

Ley 20.920 MMA 2016 
Establece marco para la gestión de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor y fomento al 
reciclaje 

Decreto N° 7 del MMA 2017 Reglamento del Fondo para el Reciclaje 

Decreto N° 8 del MMA 2017 

Reglamento que regula el procedimiento de elaboración de 
los Decretos Supremos establecidos en la Ley N° 20.920 
(Regula el procedimiento para la elaboración de los decretos 
supremos que establecen instrumentos destinados a prevenir 
la generación de residuos o promover su valorización, así 
como el procedimiento para la elaboración de los decretos 
supremos que establecen metas y otras obligaciones 
asociadas, de conformidad a la Ley N° 20.920). 

D.S. N° 9/17 2017 
Reglamento Regula el Movimiento Transfronterizo de 
Residuos (Pendiente toma de razón). 

Ley 21.100 MMA 2018 
Prohíbe la entrega de bolsas plásticas de comercio en todo el 
territorio nacional 

Resolución 264 EXENTA MMA 2019 
Da inicio al proceso de elaboración del decreto supremo que 
establece metas de recolección y valorización y otras 
obligaciones asociadas de aceites lubricantes 
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Leyes y Decretos 
Año de 

Vigencia 
Descripción 

Resolución 144 EXENTA MMA 2020 
Aprueba norma básica para la implementación de 
modificación al reglamento del registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes, RETC. 

Resolución 440 EXENTA MMA 2020 Establece programa de regulación ambiental 2020 – 2021 

Resolución 310 EXENTA MMA 2021 

Pone termino al proceso que se indica y da inicio al proceso de 
elaboración del Decreto Supremo que establece metas de 
recolección y valorización y otras obligaciones asociadas a 
pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un sistema 
de depósito y reembolso. 

D.S. N°8/21 MMA 2021 
Establece metas de recolección y valorización y otras 
obligaciones asociadas de neumáticos. 

D.S. N°12/21 MMA 2021 
Establece metas de recolección y valorización y otras 
obligaciones asociadas de envases y embalajes. 

(MMA, 2020b) 

1.2.1.1 Ley 20.920, Responsabilidad Extendida del Productor (REP) y Fomento al reciclaje. 

La Ley 20.920 establece el marco para la gestión de residuos, la Responsabilidad Extendida del 

Productor (REP) y fomento al reciclaje, publicada el primero de junio de 2016 por el Ministerio de 

Medio Ambiente.  

Según su artículo 1°: Tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, 

reciclaje y otro tipo de valorización, a través de la instauración de la responsabilidad extendida del 

productor y otros instrumentos de gestión de residuos, con el fin de proteger la salud de las personas 

y el medio ambiente. 

Su objetivo es incorporar la valorización como un elemento primordial en la gestión de los residuos 

sólidos e introducir en la regulación existente en la materia, un instrumento económico que genera 

mecanismos que permitan aumentar los niveles de reciclaje de los residuos que actualmente se 

disponen en rellenos sanitarios o son depositados en vertederos ilegales. 

El instrumento de gestión ambiental en materia de residuos, la REP, se traduce en que el fabricante o 

importador deberá hacerse cargo del producto prioritario una vez terminada su vida útil, debiendo 

cumplir metas de reciclaje establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. Este aplicará a las 

categorías o subcategorías definidas en los respectivos decretos que establezcan metas y otras 

obligaciones asociadas, para los siguientes productos prioritarios: 

A) Aceites lubricantes. 

B) Aparatos eléctricos y electrónicos. 
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C) Baterías. 

D) Neumáticos. 

E) Pilas. 

F) Envases y embalajes: 

Son aquellos productos hechos de cualquier material, de cualquier naturaleza, que sean 

usados para contener, proteger, manipular, facilitar el consumo, almacenar, conservar, 

transportar, o para mejorar la presentación de las mercancías, así como los elementos 

auxiliares integrados o adosados a aquellos, cuando cumplen con la función de informar al 

consumidor o alguna de las funciones ya señaladas. 

Los envases y embalajes se dividen en 2 categorías: (1) Domiciliarios y (2) No Domiciliarios. Los 

envases secundarios y terciarios siempre pertenecerán a la categoría de envases no 

domiciliarios, los secundarios son aquellos envases que contienen uno o más bienes de 

consumo envasados o embalados en envases primarios (aquellos envases que están en 

contacto directo con el bien de consumo que envasan o embalan, o que están concebidos para 

constituir una unidad de venta en el lugar en que el bien de consumo es enajenado al 

consumidor final) y los terciarios están envasados o embalados en envases primarios y 

secundarios con el objeto de facilitar su transporte o manipulación, excluyéndose los 

contenedores.  

Los envases domiciliarios (aquellos envases que se generan normalmente en el domicilio de 

una persona natural) pertenecerán a las siguientes subcategorías, en función de su 

composición material, los cuales corresponden a:  

➢ Cartón para líquidos. 

➢ Metal. 

➢ Papeles y cartones. 

➢ Plástico. 

➢ Vidrio. 

1.2.1.2 Metas de recolección, tratamiento y reciclaje para envases y embalajes. 

 La REP, implica que los productores de productos prioritarios deben cumplir con ciertas obligaciones 

tales como registrarse, organizar y financiar la gestión de residuo, cumplir metas de recolección y 
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valorización a través de alguno de los sistemas de gestión y asegurar que el tratamiento de los residuos 

recolectados se realice por gestores autorizados. 

Para envases y embalajes las metas de categoría domiciliario se establecen en el artículo 21 de D.S. 

N°12/2021 y las metas de categoría no domiciliario se definen en el artículo 23, como podemos 

apreciar en la tabla 1.2 y 1.3 respectivamente. El primer año para cumplir con las metas corresponde 

al año 2023 y así, sucesivamente.  

Tabla 1.2.  Metas de recolección, tratamiento y reciclaje para envases y embalajes de categoría domiciliario. 

Envases y embalajes domiciliarios 

Año 
Cartón 

para 
líquido 

Metal 
Papel y 
cartón 

Plástico Vidrio 

Primer año 5% 6% 5% 3% 11% 

Segundo año 8% 9% 9% 6% 15% 

Tercer año 11% 12% 14% 8% 19% 

Cuarto año 15% 15% 18% 11% 22% 

Quinto año 19% 17% 23% 14% 26% 

Sexto año 23% 21% 28% 17% 31% 

Séptimo año 27% 25% 34% 20% 37% 

Octavo año 31% 29% 39% 23% 42% 

Noveno año 36% 32% 45% 27% 47% 

Décimo año 40% 36% 50% 30% 52% 

Undécimo año 50% 45% 60% 37% 58% 

A contar del 
duodécimo año 

60% 55% 70% 45% 65% 

(MMA, 2020) 

Tabla 1.3.  Metas de recolección y valorización de residuos de envases y embalajes no domiciliarios. 

Envases y embalaje no domiciliario 

Año Metal Papel y cartón Plástico 

Primer año 23% 48% 13% 

Segundo año 32% 54% 19% 

Tercer año 42% 60% 25% 

Cuarto año 51% 65% 32% 

Quinto año 61% 71% 38% 
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Envases y embalaje no domiciliario 

Sexto año 64% 74% 42% 

Séptimo año 66% 78% 46% 

Octavo año 68% 81% 51% 

A contar del noveno 
año 

70% 85% 55% 

(MMA, 2020) 

Asimismo, la Ley establece los siguientes principios en su artículo 2°: 

a) El que contamina paga: el generador de un residuo es responsable de éste, así como de 

internalizar los costos y las externalidades negativas asociados a su manejo. 

b) Gradualismo: Las obligaciones para prevenir la generación de residuos y fomentar su 

reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización serán establecidas o exigidas de manera 

progresiva, atendiendo a la cantidad y peligrosidad de los residuos, las tecnologías disponibles, 

el impacto económico y social y la situación geográfica, entre otros. 

c) Inclusión: Conjunto de mecanismos e instrumentos de capacitación, financiación y 

formalización orientados a posibilitar la integración plena de los recicladores de base en la 

gestión de los residuos, incluidos los sistemas de gestión en el marco de la responsabilidad 

extendida del productor. 

d) Jerarquía en el manejo de residuos: Orden de preferencia de manejo, que considera como 

primera alternativa la prevención en la generación de residuos, luego la reutilización, el 

reciclaje de los mismos o de uno o más de sus componentes y la valorización energética de los 

residuos, total o parcial, dejando como última alternativa su eliminación, acorde al desarrollo 

de instrumentos legales, reglamentarios y económicos pertinentes. 

e) Libre competencia: El funcionamiento de los sistemas de gestión y la operación de los gestores 

en ningún caso podrá atentar contra la libre competencia. 

f) Participativo: La educación, opinión y el involucramiento de la comunidad son necesarios para 

prevenir la generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de 

valorización. 

g) Precautorio: la falta de certeza científica no podrá invocarse para dejar de implementar las 

medidas necesarias para disminuir el riesgo de daños para el medio ambiente y la salud 

humana derivado del manejo de residuos. 

h) Preventivo: Conjunto de acciones o medidas que se reflejan en cambios en los hábitos en el 

uso de insumos y materias primas utilizadas en procesos productivos, diseño o en 
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modificaciones en dichos procesos, así como en el consumo, destinadas a evitar la generación 

de residuos, la reducción en cantidad o la peligrosidad de los mismos. 

i) Responsabilidad del generador de un residuo: El generador de un residuo es responsable de 

éste, desde su generación hasta su valorización o eliminación, en conformidad a la ley. 

j) Transparencia y publicidad: La gestión de residuos se efectuará con transparencia, de manera 

que la comunidad pueda acceder a la información relevante sobre la materia. 

k) Trazabilidad: Conjunto de procedimientos preestablecidos y autosuficientes que permiten 

conocer las cantidades, ubicación y trayectoria de un residuo o lote de residuos a lo largo de 

la cadena de manejo. 

Además, entrega competencias a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) para la fiscalización 

del cumplimiento de las metas de recolección y valoración de residuos de cada producto prioritario y 

de las obligaciones asociadas. Las sanciones van desde amonestación escrita y multa de hasta 10.000 

unidades tributarias anuales y se fijarán de acuerdo al beneficio económico que el infractor haya 

obtenido, la conducta y su capacidad económica, con excepción en el caso del sistema de gestión 

colectivo. 

A su vez, la Ley en su artículo 3°, define unos conceptos y actores claves para la implantación y puesta 

en marcha de la misma.  

➢ Producto prioritario: Sustancia u objeto que una vez transformado en residuo, por su 

volumen, peligrosidad o presencia de recursos aprovechables, queda sujeto a las obligaciones 

de la responsabilidad extendida del productor, en conformidad a esta ley. 

➢ Productor de Productos Prioritario: Persona que, independientemente de la técnica de 

comercialización:  

a) Enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado nacional.  

b) Enajena bajo marca propia un producto prioritario adquirido de un tercero que no es el 

primer distribuidor.  

c) Importa un producto prioritario para su propio uso profesional.  

➢ Gestor: Persona natural o jurídica, pública o privada, que realiza cualquiera de las operaciones 

de manejo de residuos y que se encuentra autorizada y registrada en conformidad a la 

normativa vigente.  

➢ Recicladores de Base: Persona natural que, mediante el uso de la técnica artesanal y semi 

industrial, capacitada y registrada en el RETC, se dedica en forma directa y habitual a la 
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recolección selectiva de residuos domiciliarios o asimilables y a la gestión de instalaciones de 

recepción y almacenamiento de tales residuos, incluyendo su clasificación y pretratamiento. 

➢ Consumidor: Todo generador de un residuo de producto prioritario. Además, se considera 

como Consumidor Industrial, a todo establecimiento industrial, de acuerdo a la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, que genere residuos de un producto prioritario.  

➢ Distribuidor y comercializador: Toda persona natural o jurídica, distinta del productor, que 

comercializa un producto prioritario antes de su venta al consumidor.  

➢ Recolección: Operación consistente en recoger residuos, incluido su almacenamiento inicial, 

con el objeto de transportarlos a una instalación de almacenamiento, una instalación de 

valorización o de eliminación, según corresponda. La recolección de residuos separados en 

origen se denomina diferenciada o selectiva. 

➢ Sistema de gestión: Mecanismo instrumental para que los productores, individual o 

colectivamente, den cumplimiento a las obligaciones establecidas en el marco de la 

responsabilidad extendida del productor, a través de la implementación de un plan de gestión. 

➢ Valorización: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar un residuo, uno o varios de los 

materiales que lo componen y/o el poder calorífico de los mismos. La valorización comprende 

la preparación para la reutilización, el reciclaje y la valorización energética. 

Para la gestión de los residuos, en su artículo 4°, establece que todo residuo potencialmente 

valorizable deberá ser destinado a tal fin, evitando su eliminación. Bajo la aplicación de los siguientes 

instrumentos destinados a prevenir la generación de residuos y/o promover su valorización: 

- Ecodiseño. 

- Certificación, rotulación y etiquetado de uno o más productos. 

- Sistemas de depósito y reembolso. 

- Mecanismos de separación en origen y recolección selectiva de residuos. 

- Mecanismos para asegurar un manejo ambientalmente racional de residuos. 

- Mecanismos para prevenir la generación de residuos, incluyendo medidas para evitar que 

productos aptos para el uso o consumo, según lo determine el decreto supremo 

respectivo, se conviertan en residuos. 
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1.3 Corporación Nacional del Cobre 

La Corporación Nacional del Cobre de Chile, conocida como CODELCO, es una empresa estatal chilena 

que se dedica a la explotación minera del cobre, donde es una de las mayores compañías del mundo 

en el rubro cuprífero y según datos publicados por “MiningIntelligence”, en junio de 2022, la cuprífera 

estatal se posicionó en el primer lugar en producción de cobre con 1.728 kilotoneladas (kt) de cobre 

producido en 2021. En segundo lugar, aparece Freeport McMoRan (EE.UU.), con 1.210 kt producidos 

durante el año pasado. Mientras que Glencore (Suiza) completa el podio de productores de cobre 

mundial con 1.196 kt de cobre producido. 

Desde sus inicios, Codelco es la principal productora de cobre del mundo. Hoy representa 8% de la 

producción global; en tanto Chile también lidera a nivel mundial, con 28% de la oferta. (CODELCO, 

2021) 

1.3.1 Operaciones Divisionales 

CODELCO opera ocho centros de trabajos ubicados entre la región de Antofagasta y la región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins, donde la casa matriz se ubica en Santiago de Chile. La 

compañía cuenta con siete divisiones mineras: Radomiro Tomic, Chuquicamata, Gabriela Mistral, 

Ministro Hales, Salvador, Andina y El Teniente sumando la división Ventanas, dotada de instalaciones 

de fundición y refinería de ánodos de cobre.   

Tabla 1.4. Divisiones operacionales de Codelco y sus principales características. 

División Producción/año 
Dotación 

Propia  
(Personas) 

Tipo de 
Explotación/ 

operación 
Operación Ubicación Productos 

RADOMIR
O TOMIC 

326.456 (TMF) 

1.251 al 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Mina a rajo 
abierto 

Desde 1998 
 

Calama, 
Región de 

Antofagasta 

Cátodos 
electroobtenidos 

CHUQUICA
MATA 

319.280 (TMF) 

3.935 al 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Mina a rajo 
abierto y 

subterránea 
Desde 1915 

Calama, 
Región de 

Antofagasta 

Cátodos 
electrorrefinados 

y 
electroobtenidos, 
y concentrado de 

cobre, Ácido 
Sulfúrico 

MINISTRO 
HALES 

181.704 (TMF) 
771 al 31 de 
diciembre 
de 2021 

Mina a rajo 
abierto 

Desde 2013 
Calama, 

Región de 
Antofagasta 

Calcina de cobre, 
concentrado de 

cobre y plata 
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División Producción/año 
Dotación 

Propia  
(Personas) 

Tipo de 
Explotación/ 

operación 
Operación Ubicación Productos 

GABRIELA 
MISTRAL 

100.908 (TMF) 
475 al 31 de 
diciembre 
de 2021 

Mina a rajo 
abierto 

Desde 2008 
Sierra Gorda 

Región de 
Antofagasta 

Cátodos 
electrorrefinados 

SALVADOR 52.885 (TMF) 

1.501 al 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Mina 
subterránea 

y a rajo 
abierto 

Desde 1959 

Diego de 
Almagro 

Región de 
Atacama 

Cátodos 
electrorrefinados 

y 
electroobtenidos 

ANDINA 177.216 (TMF) 

1.424 al 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Mina 
subterránea 

y a rajo 
abierto 

Desde 1970 
Los Andes, 
Región de 
Valparaíso 

Concentrado de 
cobre 

VENTANAS 
420.000 

toneladas cobre 
electrolítico 

774 al 31 de 
diciembre 
de 2021 

Fundición y 
refinería 

Desde 1904 
Puchuncaví, 
Región de 
Valparaíso 

Cátodos de cobre 
Ácido Sulfúrico 

EL 
TENIENTE 

459.817 (TMF) 

3.845 al 31 
de 

diciembre 
de 2021 

Mina 
subterránea 

y a rajo 
abierto 

Desde 1904 

Machalí, 
Región del 
Libertador 
Bernardo 
O’Higgins 

Ánodos y 
concentrado de 

cobre 

(CODELCO, 2021) 

1.3.2 Política de Sustentabilidad 

CODELCO, como empresa del Estado de Chile, cuyo principal objetivo es maximizar el valor económico 

y el aporte al desarrollo de Chile en el largo plazo, mediante la exploración, procesamiento y 

comercialización de recursos mineros de cobre y subproductos, se hace responsable de una gestión 

basada en el desarrollo sustentable, que contribuya a lograr un mejor futuro para las comunidades y 

el país, aportando al desarrollo social, crecimiento económico y protección medio ambiental a nivel 

global. (CODELCO, 2020) 

Por esto, en todas sus actividades CODELCO se compromete a: 

1) Cuidar el medio ambiente: Contribuir al cuidado y protección del medio ambiente mediante 

una gestión preventiva de los riesgos medioambientales de sus proyectos y operaciones, que 

en un marco de mejoramiento continuo, asegure el cumplimiento de la normativa y otros 

requisitos, prevenga la contaminación de aire, agua y suelo; minimice la afectación de la 

biodiversidad y el patrimonio cultural de los territorios y evite impacto en las personas. 

Adicionalmente, de manera proactiva, desarrollar depósitos de relaves sustentables y reducir 
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el uso de aguas continentales, consumo de energía, generación de residuos y emisiones a la 

atmosfera. 

2) Mitigar y adaptarse al cambio climático: Promover la reducción de los gases de efecto 

invernadero en los procesos propios y de proveedores, desarrollando iniciativas, tecnologías y 

esfuerzos costo-efectivos para contribuir a mitigar el calentamiento global y avanzar hacia una 

minería baja en estas emisiones. Asimismo, anticiparse adaptando la infraestructura y el 

diseño de proyectos a los nuevos riesgos y condiciones generados por el cambio climático. 

3) Crear valor social en los territorios: Generar relaciones de entendimiento, respeto y 

colaboración entre la empresa y las comunidades en las que desarrollamos nuestras 

actividades, para contribuir al desarrollo social, económico e institucional de los territorios y 

sus grupos de interés, en el corto, mediano y largo plazo. 

4) Reconocer y apoyar el desarrollo de los pueblos indígenas: Reconocer a los pueblos originarios 

del entorno de nuestras operaciones y proyectos, respetando el valor intrínseco de cada uno 

de ellos, su identidad, formas de organización, cultura, ritos y costumbres, junto a sus vínculos 

particulares con la tierra, el territorio y sus recursos, con el objetivo de promover su desarrollo 

social y la colaboración para alcanzar resultados mutuamente beneficiosos. 

5) Respetar los derechos humanos: Desarrollar nuestro negocio dentro del marco del respeto 

irrestricto a los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Empresas, 

así como a las culturas, costumbres y valores de trabajadores/as, colaboradores/as, 

comunidades, pueblos originarios, clientes, sociedad y todos los grupos con que corresponda 

relacionarnos, sin discriminar por aspectos de raza, género, nacionalidad, creencias religiosas, 

ni adhesiones políticas. 

6) Innovar en cierre de faenas: Desarrollar una gestión progresiva de cierre de faenas, basada en 

criterios de “diseño y operación para el cierre” en nuestros proyectos y operaciones, 

incorporando innovación y tecnología para transitar hacia soluciones de cierre sustentables, 

costo-eficientes y en acuerdo con las comunidades del entorno, las que permanecerán 

después de la actividad minera. 

7) Garantizar producción responsable: Prevenir toda forma de corrupción y resguardar 

estándares éticos en nuestro negocio y cadena de suministro, resguardando que los sistemas 

de gestión y verificación asociados sean trazables y se reporten de manera transparente, para 

garantizar un suministro y proceso productivo responsable con una perspectiva de ciclo de 

vida ante nuestros clientes, inversionistas, comunidades y otras audiencias de interés. 
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1.3.3 Gestión Ambiental Sustentable 

En el año 2020, CODELCO da inicio con la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental 

Corporativo (SGA) a cargo de la gerencia de desarrollo sustentable. El SGA aportará a estandarizar 

cómo cada una de sus operaciones se hace cargo del cuidado del medioambiente, el cumplimiento de 

la normativa y la implementación de tendencias internacionales. Los focos de gestión considerados 

por el SGA son: 

➢ Riesgos críticos ambientales. 

➢ Cumplimiento normativo ambiental. 

➢ Compromisos y metas de desarrollo sustentable. 

➢ Incidentes con consecuencia ambiental. 

Durante el 2021 se implementaron estos sistemas de gestión ambiental en todas las Divisiones, a 

través de plataformas corporativas que permiten asegurar niveles de control, seguimiento e 

información en línea de los principales aspectos ambientales de los procesos mineros. Además, se 

cuenta con tres sistemas de gestión que, en forma coordinada, permiten identificar y evaluar los 

impactos en cada etapa del ciclo de vida de sus yacimientos para establecer controles y metas. Estos 

consideran la sustentabilidad de proyectos e inversiones, la gestión ambiental de las operaciones y el 

desarrollo de planes de cierre que aseguren la incorporación de criterios socioambientales. (CODELCO, 

2020) 

1.3.4 Residuos 

Codelco ha planteado metas para contribuir con la economía circular, donde propone reciclar un 65% 

de sus residuos industriales no peligrosos al 2030. Además de reciclar el 100% de los neumáticos 

mineros, desde el 2020 en adelante, y aumentará el reciclaje de los principales residuos industriales 

sólidos no peligrosos de sus operaciones y proyectos, tales como aceros, maderas, materiales de 

embalaje, residuos orgánicos y chatarras. 
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1.3.4.1 Residuos industriales sólidos 

En el año 2020, CODELCO generó 198,7 mil toneladas de residuos industriales sólidos, de los cuales 

fueron enviados a valorización (rehusó, reciclaje o recuperación energética) una cantidad de 72.356 

toneladas, representando un 36,4% de la generación anual, como se puede observar en la tabla 1.5. 

Tabla 1.5. Residuos industriales sólidos generados por tipo de destino. 

(CODELCO, 2020). 

(*) Principales destinos, RR: Reúso-Reciclaje; RE: Recuperación Energética; DT: Disposición Temporal y DF: 

Disposición Final. 

CODELCO se ha enfocado en la elaboración de una estrategia corporativa de economía circular y 

residuos sólidos, que le permitirá alcanzar su meta de sustentabilidad según los plazos propuestos y 

así poder cumplir con las exigencias de la Ley de Responsabilidad Extendida del Productor, que obliga 

a cumplir cuotas crecientes de valorización por medio del reúso, reciclaje y recuperación, en el corto y 

mediano plazo. Además de aumentar el porcentaje de residuos valorizados, se busca disminuir su 

generación a través de eficiencia en el uso de insumos y materiales, acondicionamiento para su 

valorización o neutralización de peligrosidad cuando sea factible. 

La generación de residuos por parte de las empresas colaboradoras de CODELCO, se gestiona bajo 

estos mismos criterios y estándares desde su generación hasta su disposición final debiendo cumplir 

con una exigente legislación que establece las condiciones para prevenir los potenciales impactos al 

suelo o emisiones debido a una inadecuada disposición o incompatibilidad entre sus componentes. 

Condiciones que están reguladas por normativas vigentes, tales como de reglamentos sanitarios para 

residuos peligrosos que provienen del Decreto Supremo 148/2003 MINSAL y Decreto Supremo 

Residuos NO 
Peligrosos 

Toneladas Destino * 
Residuos 

Peligrosos 
Toneladas Destino* 

No segregados 32.225 DF Electrolito 28.673 RR 

Aceros 29.419 RR 
Residuos 

arsenicales 
35.026 DF 

Escombros 21.397 DT 
Polvos 

metalúrgicos 
6.041 DF/RR 

Asimilables a 
domésticos 

7.841 DF 
Aceites usados e 

Hidrocarburos 
5.258 RE 

Neumáticos 7.821 DT 
Residuos con 

Hidrocarburos 
4.615 DF 

Maderas 3.708 RR/DT Cloruro Ferroso 2.238 DF 

Otros 5.946 DF/DT Otros 8.474 DF 

Total no 
Peligroso 

108.357 Total peligrosos 90.325 
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594/2000 MINSAL sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo, además 

se responden a las exigencias definidas en las Resolución de Calificación Ambiental (RCA) como 

resultado del sistema de evaluación de impacto ambiental. (CODELCO, 2020) 

1.3.5 División Ventanas  

CODELCO-División Ventanas fue construido a comienzos de 1960 por la Empresa Nacional de Minería 

(en adelante, “ENAMI”). Es una fundición y refinería en la que se procesan concentrados de cobre, a 

través de la fusión conversión y refinación a fuego y electrolítica, para la obtención de cátodos de cobre 

de 99,96% de pureza, obteniendo ácido sulfúrico como subproducto del proceso.  

El 50% de la materia prima de Ventanas proviene de concentrados de los pequeños y medianos 

mineros, bajo una determinada Ley de cobre y variables concentraciones de impurezas, los que 

provienen desde la IV hasta la VI región. La otra mitad del recurso minero, es concentrado generado 

en División Andina y el Teniente, además ánodos de cobre de Fundición Chagres de Anglo American. 

Cuenta con una capacidad de fundición de 430.000 toneladas al año de concentrado de cobre, con una 

producción de 110.000 toneladas de cátodos por año de 99,96% de pureza. Además, se procesan 

ánodos de cobre de terceros, procedentes de las fundiciones Caletones (CODELCO-División El 

Teniente), Hernán Videla Lira (ENAMI) y Chagres (Anglo American), lo que permite una producción del 

orden de 420.000 toneladas por año de cobre electrolítico.  
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1.3.5.1 Ubicación  

CODELCO-División Ventanas, administrativamente se emplaza en la Región de Valparaíso, Comuna de 

Puchuncaví, aproximadamente a 150 kilómetros de Santiago y 50 km al norte de la ciudad de 

Valparaíso. Se encuentra a una altura media de 10 m.s.n.m. y ocupa una superficie cercana a los 78,5 

ha. tal como se ilustra en la figura 1.7. 

Figura 1.7. Ubicación de CODELCO-División Ventanas (Elaboración propia, 2022) 

Las instalaciones de la faena se agrupan en dos sectores: Sector Instalaciones Industriales, donde se 

ubican todas aquellas estructuras y equipos utilizados para los procesos de Fundición y Refinería, y 

Sector Botadero de Escorias donde se encuentra el depósito de escorias generadas como residuo 

producto del proceso de Fundición. Ambos sectores se encuentran colindantes y divididos por la Ruta 

F-30-E. 

Cabe destacar que el área donde se encuentra CODELCO-División Ventanas, corresponde a un área 

industrial definida como “Zona Productiva Peligrosa” (ZEU PP) según el Plan Regulador Metropolitano 

de Valparaíso (en adelante, “PREMVAL”), que permite el desarrollo de actividades productivas 

peligrosas y molestas. 
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1.3.5.2 Operaciones 

Los principales procesos de la Fundición corresponden a la fusión-conversión del cobre, los cuales se 

realizan en las siguientes instalaciones: un Convertidor Teniente (en adelante, “CT”), tres 

Convertidores Peirce-Smith (en adelante, “CPS”), un Horno Eléctrico (en adelante, “HE”), un Horno tipo 

Basculante (en adelante, “BASC”) y dos Hornos tipo Reverbero (Hornos de refino), además de una 

Refinería Electrolítica con tecnología convencional de láminas iniciales y circuitos comerciales. En la 

figura 1.8, a continuación, se presenta un diagrama general del proceso que se realiza en la actualidad 

en la División Ventanas. 

 

Figura 1.8. Diagrama de flujo de procesos Codelco-División Ventanas (Fuente: CODELCO, 2022) 

1.3.5.3 Cumplimiento normativo de los instrumentos de gestión ambiental. 

División Ventanas se encuentra con seis Resoluciones de Calificación Ambiental (en adelante, “RCA”) 

vigentes, las cuales son objeto de monitoreos periódicos y reportables a la Super Intendencia de Medio 
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Ambiente, a los organismos con competencias ambientales, además de ir verificando el cumplimiento, 

a la corporación, de los compromisos adquiridos en sus RCA: 

• RCA 161/2004. Planta de Tratamiento de Riles de Fundición Y Refinería Ventanas.  

• RCA 48/1998. Conversión A Gas Natural de Los Procesos de Fundición Refinería de Ventanas 

de ENAMI. 

• RCA 462/2008. Proyecto Optimización de Celdas Electrolíticas. Modificada por Consulta de 

Pertinencia Res. Ex. N°420/2016. 

• RCA 294/2016 Tratamiento de Gases Secundarios del Convertidor Teniente.  

• RCA 789/2011.Transporte de Electrolito de Refinería. 

• RCA 1369/2009. Proceso de Neutralización del Efluente ácido de La Planta de Acido. 

La zona de emplazamiento está regulada por el “Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica, 

(en adelante PPDA-CQP) para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví (D.S. N°105/2018) y tiene 

como objetivo evitar la superación de la norma primaria de calidad ambiental para material particulado 

respirable MP10 (D.S. N°59/1998 de MINSEGPRES) como concentración anual, y de la norma primaria 

de calidad ambiental para material particulado fino respirable MP2,5 (D.S. N°12/2011 del MMA), como 

concentración de 24 horas, y recuperar los niveles señalados en la última norma mencionada, como 

concentración anual, en un plazo de 5 años. El Decreto 28/2013 del MMA, que “establece norma de 

emisión para fundiciones de cobre y fuentes emisoras de arsénico”, se vio afectado por el “PPDA-CQP”, 

disminuyendo las concentraciones máximas de emisión, indicando a División Ventanas, en un plazo de 

5 años debía reducir sus emisiones de SO2 y Arsénico. Implicancias que condicionaron la operación 

normal de la Fundición, disminuyendo cantidades de material a procesar, invirtiendo en tecnología 

para capturar el 95% de emisión de SO2 y As, en las fuentes emisoras. Asimismo, al quinto año, 2023, 

debía disminuir aún más sus emisiones, lo que llevo a tomar la decisión de no invertir en más tecnología 

para capturar emisiones y comenzar con las gestiones del plan de cierre de Fundición Ventanas.  
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2. PROBLEMA 

Para dar cumplimiento a la Ley 20.920, CODELCO División Ventanas ha realizado la declaración de los 

residuos de productos prioritarios, en el RETC, anualmente como indica la legislación, con información 

y cuantificación estimada por parte de Casa Matriz. Sin embargo, la cuantificación de los residuos de 

las importaciones de División Ventanas fue de manera teórica a partir de las estimaciones realizadas 

en bodega de abastecimiento de Casa Matriz, lo cual presenta diferencias en las dimensiones de los 

insumos y bultos que se encuentran en ambas bodegas de abastecimiento, alterando las cantidades a 

declarar, además de no coincidir con lo generado por la División. 

Bajo este contexto, el presente trabajo de título establece una propuesta de implementación de la Ley 

REP y la gestión de residuos, que asegure la trazabilidad de las metas de recolección y valorización de 

las cantidades generadas por División Ventanas a través de gestores autorizados e inscritos en el 

sistema RETC del Ministerio del Medio Ambiente. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

➢ Proponer un programa de gestión para implementación de la Ley 20.920 en dependencias de 

CODELCO División Ventanas. 

3.2 Objetivo Específico 

➢ Realizar un diagnóstico de generación de residuos aplicables a la legislación y actualizar el 

procedimiento de manejo. 

➢ Generar contenido para ejecución de un Programa de sensibilización sobre Ley 20.920 para el 

personal de faena, tanto personal propio como contratista. 

➢ Evaluar técnica y económicamente alternativas de valorización para el adecuado manejo de 

los residuos.  
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4. METODOLOGÍA 

Para el debido desarrollo de este proyecto de título se determinó como primera etapa, la realización 

de un diagnóstico, el cual se sustenta mediante investigación bibliográfica, con la obtención, 

recopilación de información y constante ayuda y apoyo de la Dirección de Ambiente y Territorio de 

CODELCO División Ventanas. 

4.1 Diagnóstico preliminar de generación de residuos aplicables a la legislación. 

Para lograr el diagnóstico preliminar, se procedió a realizar las siguientes acciones: 

➢ Se solicitó información de residuos según lo declarado en el Registro de Transferencias de 

Emisiones y Contaminantes (RETC) con respecto a Ley 20.920. 

➢ Se generó catastro de potenciales áreas de generación de residuos de acuerdo con sus 

actividades de faenas, contratos y subcontratos asociados. 

➢ Se realizaron salidas a terreno: Inspección en terreno identificando distintas áreas de 

generación de residuos, durante mes de junio a septiembre del año 2022. 

➢ Se identificó los residuos de productos prioritarios por área generadora, de acuerdo con sus 

propiedades tanto por tipo, origen y peligrosidad. 

➢ Se consideró la revisión y modificación del procedimiento de manejo de residuos vigente en la 

División, actualizando éste para dar cumplimiento a requerimiento de Ley 20.920. 

➢ Cuantificación de producto prioritario (P.P.). Esta información fue almacenada y ordenada en 

un tablero de control, producto de lo levantado en terreno. 

Tabla 4.1. Tablero de control para almacenar información respecto al manejo de residuos.  

Residuo 
(P.P.) 

Área de 
generación 

Característica 
Generación 

mensual 
(Ton.) 

Tipo de 
disposición 

     

     

     

     

(Cortés, 2021) 
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Definiciones: 

➢ Residuo: sustancia u objeto que su generador desecha o tiene la intención u obligación de 

desechar de acuerdo con la normativa vigente. 

➢ Área de generación: lugar o dependencias de la división donde se desechó o tiene la intención 

u obligación de desechar, un residuo de acuerdo con la normativa vigente. 

➢ Característica: categoría o subcategoría asociada a la normativa aplicable. 

➢ Generación (Ton): cantidad expresada en masa para su cuantificación. 

➢ Tipo de disposición: de acuerdo con las propiedades intrínsecas del residuo, dependerá su 

disposición final. 

4.2 Generar contenido para la ejecución de un programa de sensibilización sobre Ley 

20.920. 

➢ Analizar información respecto de la Ley 20.920 y al manejo de producto prioritario, 

seleccionando contenidos relevantes. Leyendo los artículos y determinando aplicabilidad a 

CODELCO Ventanas. 

➢ Elaboración de infografía de sociabilización en formato de Microsoft Power Point, a partir del 

punto anterior. 

➢ Generación de un formato de capacitación/charla para difusión y sociabilización de 

información para personal de operaciones y mantención, tanto personal propio como 

contratista. 

➢ Ejecución de charlas de 10 minutos, programando una charla, cada semana. 

➢ Proponer medios de difusión de información ya sea por mail, noticieros, posters, etc. 

➢ Establecer la forma de evaluación de los trabajadores, así como KPI de cumplimiento. 

4.3 Evaluación técnica y de costos asociados a las alternativas de valorización  

Una vez identificado los principales centros de generación de productos prioritarios considerando la 

cuantificación de estos y su respectiva disposición final, se procedió a evaluar si se valoriza de acuerdo 

con la normativa vigente. Para esto se utilizó el siguiente diagrama de flujo (Cortés, 2021), donde si no 

se cuenta con alternativa de valorización se analizará y buscará alguna alternativa en el mercado, de 
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acuerdo con los requerimientos de la Ley 20.920. En la figura 4.1 se expresa el diagrama de flujo de 

condicionalidad. 

 

 

Figura 4.1. Diagrama de flujo para determinar condición de valorización de los productos prioritarios. 
(Cortés, 2021) 

Considerando la evaluación de determinadas alternativas de valorización se procedió a dejar registro 

de ello en un tablero de control, con el fin de poder identificar aquellas empresas dedicadas al manejo 

de producto prioritario, envase y embalaje, con su respectiva información base para gestionar los 

residuos identificados, su característica principal (residuos industrial no peligroso), la actual 

disposición final, la alternativa de valorización propuesta y lo mas importante, que esta alternativa se 

encuentre registrada en el RETC, específicamente en el SINADER, para dar cumplimiento a la Ley REP. 
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Tabla 4.2. Tablero de control de alternativas de valorización para productos prioritarios.  

Producto 
prioritario 

Subcategoría Residuo Característica 
Tipo de 

Disposición 
final 

Alternativa de 
valorización 

SINADER 

Envase y 
Embalaje 

 

Papel y 
cartón 

     

Plástico      

Metal      

Madera      

(Elaboración propia, 2022) 

Una vez identificado la presencia o no de las alternativas de valorización de los productos prioritario, 

es que se procedió a la determinación de costos y alcances técnicos que son requeridos para la 

disposición final de aquellos que no cuentan con una adecuada valorización, comparándolo con la 

alternativa de valorización, bajo el marco de la Ley 20.920. 

Para calcular el costo asociado a la disposición final que se encuentra establecida por Codelco División 

Ventanas, se solicitara información de: 

➢ Frecuencia del retiro de residuos. 

➢ Costos en transportes de residuos. 

➢ Costos en destinatarios de residuos para su disposición final. 

Una vez determinados los costos de disposición final de la gestión que ya se realizaba la División, se 

realizó una evaluación técnica y de costos asociados de las alternativas de valorización que cumplan 

con los requerimientos legales de la Ley 20.920. Primero se analizarán condiciones técnicas, 

identificando lo siguiente: 

➢ Servicio ofrecido. 

➢ Ubicación geográfica. 

➢ Observaciones de servicio (SINADER). 

Posteriormente se evaluará los costos que implican desarrollar la valorización de envases y embalaje, 

bajo el marco de la Ley 20.920, identificando: 

➢ Frecuencia del retiro. 
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➢ Costos de transporte. 

➢ Costos de destinatarios autorizados. 

Cabe mencionar que las empresas que presten servicios de valorización deberán estar registradas 

como gestores inscritos en el Ministerio de Medio Ambiente, como un criterio excluyente. Otro criterio 

importante es la ubicación de los gestores autorizados (dentro de la región de Valparaíso), 

seleccionando a aquel que se encuentre más próximo a la División y que no exista un cobro por kilos 

a disponer, en las instalaciones donde se valorizarán.  
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5. RESULTADOS 

5.1 Diagnóstico preliminar de residuos de División Ventanas. 

5.1.1Residuos generados peligrosos, no peligrosos y asimilables a domésticos en año 2021. 

En CODELCO División Ventanas, producto de las operaciones de Fundición y Refinería, además de otras 

actividades realizadas por empresas contratistas, en el año 2021 se generaron residuos industriales del 

tipo no peligrosos (NO RESPEL), asimilables a domésticos (DOMÉSTICOS) y residuos peligrosos (RESPEL), 

estos han sido cuantificados en toneladas por año tal como se observa en la Tabla 5.1. La información 

de los residuos generados, fue obtenida a partir de un documento de respaldo que emite la empresa 

encargada del servicio de gestión interna de los residuos, información que es utilizada como “input” 

para la declaración mensual en Ventanilla Única del RETC (SINADER, SIDREP). 

Tabla 5.1. Generación de residuos industriales CODELCO División Ventanas año 2021. 

Residuos generados 
2021 

Cantidad Unidades 

NO RESPEL 5.210,8 Toneladas/año 

DOMÉSTICOS 493,0 Toneladas/año 

RESPEL 44.813,1 Toneladas/año 

TOTAL 50.516,9 Toneladas/año 

(Elaboración propia, 2022) 

La mayor cantidad de residuos industriales generados están asociados a los RESPEL con un 89%, luego 

le siguen los NO RESPEL con un 10% y finalmente con un 1% corresponden a los residuos domésticos, 

como se describe en la Figura 5.1. 

 

Figura 5.1 Generación de residuos industriales de la División Ventanas del año 2021. (Elaboración 
propia, 2022) 
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5.1.2 Declaración de productos prioritarios conforme a la Ley REP. 

Tabla 5.2. Declaración de productos prioritarios en sistema RETC de CODELCO División Ventanas. 

Productos prioritarios 
Declaración 

2020 
Declaración 2021 

Residuo 
Disposición 
(toneladas) Disposición (toneladas) 

Envases y Embalajes 
Papel y Cartón 

3,67 0,157 

Envases y Embalajes 
Plásticos 

0,6 4,162 

Envases y Embalajes 
Madera 

51,58 22,4 

Envases y Embalajes 
Metales 

16,82 19,487 

Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos 

0 0,26 

Aceites Lubricantes  0 0,251 (m3/año); 0,201 (ton/año) 

Pilas 0 0 

Baterías 0 0 

Neumáticos 0 0 

(Elaboración propia, 2022) 

De acuerdo con la Tabla 5.2, la declaración en el sistema RETC, de disposición de productos prioritarios 

en el mercado se cuantificó por parte de Casa Matriz, la cual estimó y calculó, en base a las 

importaciones de insumos y comercialización de productos, de cada División.  

La declaración emitida por Casa Matriz se envió a cada División, para que el encargado del 

establecimiento generador pueda declarar la información a nombre de División Ventanas. 

Se precisó por parte de Casa Matriz que, Pilas, Baterías y Neumáticos, no se consideran en esta 

declaración, ya que, estos productos no califican en la categoría de importación o producto 

comercializado por CODELCO, puesto que, estos son comprados en el mercado nacional, donde aquel 

proveedor es quien deberá asumir la responsabilidad. 

En relación a los residuos de neumáticos fuera de uso, no se consideran como residuos generados por 

División Ventana, ya que, los servicios involucrados en generar este tipo de residuos, al momento de 

hacer las mantenciones pertinentes de sus maquinarias, que utilizan ruedas y neumáticos, estas se 

realizan fuera de la División, traspasando la responsabilidad de la correcta gestión de los residuos a las 

empresas contratistas puesto que dentro de la División no están autorizadas las mantenciones de 

equipos y maquinarias. 



 Propuesta de implementación de Ley 20.920 en CODELCO División Ventanas 
RESULTADOS 

37 
 

5.1.3 Principales áreas de generación de acuerdo con las importaciones y comercialización de 

CODELCO Ventanas. 

5.1.3.1 Bodega de abastecimiento. 

De acuerdo con las inspecciones en terreno y considerando que la Ley 20.920 aplica a la División 

Ventanas por ser importador de insumos para su uso profesional, es que se identificó la bodega de 

abastecimiento como el principal centro de generación de envases y embalajes, ya que, las 

importaciones son recibidas y almacenadas en esta área para posterior utilización, según 

requerimientos de sus procesos. “TRANSPORTES CACCIUTTOLO” es la empresa encargada de la logística 

de insumos de División Ventanas. 

En la Figura 5.2, se visualiza el interior del área de abastecimiento, donde se identifican insumos que 

han sido ingresados con sus respectivas etiquetas de identificación previo a su requerimiento para ser 

utilizado. Además, se identifican subcategorías del producto prioritario de envases y embalajes, tales 

como cartón, plásticos y maderas. 

 

Figura 5.2 Insumos importados embalados con film strech plástico, con zunchos plásticos sobre pallets 
de madera en bodega de abastecimiento (Elaboración propia, 2022). 

 

Luego de la recepción, ocurren requerimientos por parte de distintos usuarios o áreas de CODELCO, 

tales como mantenimiento, fundición, refinería, gerencia, recursos humanos, medio ambiente, entre 

otras, las cuales solicitan distintos insumos, de acuerdo con las distintas necesidades que emanan del 

funcionamiento de la Fundición y Refinería.  

Estos usuarios proceden a llevarse el producto o bien requerido, sin su envase o su embalaje, lo que 

genera residuos en la bodega y el patio de abastecimiento, como se identifica en la Figura 5.3, Figura 

5.4 y Figura 5.5. 
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Figura 5.3  Residuos de cajas de cartón y pallet madera en abastecimiento (Elaboración propia, 2022). 

 

 

Figura 5.4 Residuos de pallet de madera acopiados para ser retirados en patio de abastecimiento 
(Elaboración propia, 2022). 

 

 

Figura 5.5  Mezcla de residuos de embalajes tipo zunchos plásticos, film plástico y cartones acopiados en pallets 
en patio de abastecimiento (Elaboración propia, 2022). 

Cabe mencionar que la bodega de abastecimiento cuenta con contenedores para la segregación de 

residuos industriales sólidos del tipo peligroso, no peligroso y asimilables a domésticos, según el Plan 

de Manejo de Residuos Sólidos “PMR-001” de CODELCO División Ventanas. Además, cuenta con 

contenedores exclusivamente para segregar cartón, pero no son suficientes, por esta razón se 
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solicitaron nuevos contenedores, que de la visita en terreno se instalaron con sus respectivas etiquetas 

como se observa en la Figura 5.6.  

 

Figura 5.6 Contenedor para segregar residuo de cartones en abastecimiento de CODELCO División Ventanas 
(Elaboración propia, 2022). 

Sin embargo, el “PMR-001” no segrega residuos de productos prioritario en las subcategorías de papel 

y cartón, plásticos y metales; de envases y embalajes, para dar cumplimiento al DS 12/2021 del 

Ministerio de Medio Ambiente. Por lo tanto, durante el desarrollo del trabajo de título, se analizará y 

se propondrá actualización en relación con los residuos valorizables según la Ley REP. 

5.1.3.2 Casino Divisional. 

El área de casino, a cargo de empresa “ARAMARK”, es un sector donde se genera cajas de cartón entre 

otros residuos, a partir del ingreso de productos congelado, envuelto en una bolsa plástico dentro de 

cajas de cartón, como insumos para prestar el servicio de alimentación. 

Se ha considerado la incorporación de tres contenedores grandes para el acopio de cartones en la zona 

posterior del casino como se aprecia en la Figura 5.7. 

 

Figura 5.7 Zona posterior del casino donde se segregan cartones en contenedores grandes azul y verde 
(Elaboración propia, 2022). 
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Producto de la gran cantidad de generación de residuos de cajas de cartón, es que se solicitó una tolva 

cerrada que, de la visita a terreno se instaló para la segregación de cartón.  Como se aprecia en la Figura 

5.8.  

 

Figura 5.8 Tolva cerrada para segregación de cajas de cartón (Elaboración propia, 2022). 

5.1.3.3 Productos metalúrgicos. 

El área de productos metalúrgicos es donde se prepara el paquete de salida de División Ventanas, el 

cual se compone de cátodos de cobre de alta pureza. Estos se enzunchan con zunchos metálicos para 

dejarlos almacenados y listos para que una empresa contratista proceda a retirarlos y trasladarlos a 

distintos puertos para su exportación. 

En esta zona se genera despunte de zunchos metálicos, susceptibles a valorización, como se aprecia en 

la Figura 5.9, los cuales son segregados en un contenedor, Figura 5.10. Además, se genera cartón por 

lo cual, también se dispondrá de contenedores para su segregación. 
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Figura 5.9 Zona de embalaje de cátodos de cobre, con zunchos metálicos en Productos metalúrgicos 
(Elaboración propia, 2022). 

 

Figura 5.10 Contenedor con despunte de zunchos metálicos en Productos metalúrgicos (Elaboración 
propia, 2022). 

5.1.3.4 Centro FURE. 

El centro FURE o centro Fundición y Refinería, actualmente se utiliza para desarrollar toda la campaña 

de detección preventiva del COVID-19 a través de la toma de Test de Antígenos.  

En esta área se ha podido identificar la generación de residuos de cajas de cartón producto de los 

insumos que son ingresados para desarrollar esta actividad.  

Se evaluó el lugar para instalar un contenedor para segregación de cartón y se le comunicó a la empresa 

encargada del servicio de recolección de residuos, para habilitar y facilitar un contenedor adecuado 

para la segregación de cartones. Por lo que después de la visita a terreno, se ha dispuesto un 

contenedor exclusivo para la segregación de cartón como se visualiza en la Figura 5.11. 
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Figura 5.11 Contenedores para la segregación de residuos domésticos, peligrosos y cartón (envase y 

embalaje) en centro FURE (Elaboración propia, 2022). 

5.1.3.5 Sector Edificio de la Dirección de Ambiente y Territorio (DAT). 

En esta área se generan cajas de cartón producto de insumos que llegan a oficinas del edificio del DAT 

como también de otras zonas administrativas aledañas a la DAT. Por lo que se ha dispuesto un 

contenedor adecuado para la segregación de cajas de cartón tal como se puede observar en la Figura 

5.12. 

Figura 5.12 Contenedores para segregación de residuos solido de tipo cartón, no peligrosos y domésticos 

en zona aledañas al DAT (Elaboración propia, 2022). 

 

Se realizaron gestiones con empresa encargada del servicio de recolección de residuos, se evaluó el 

sector para ubicar el contenedor y se solicitó. Al cabo de la visita a terreno, se habilitó el contenedor 

para la segregación de cartón identificándolo con su respectiva etiqueta. 
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5.1.3.6 Sector Control de Calidad e Instrumentación.  

En la zona de control de calidad se encuentra el laboratorio químico, donde se analizan muestras de 

material fundido, del metal refinado electroquímicamente y otras sustancias que requieran ser 

analizadas para determinar su composición.  

En esta esta área se identificó la generación de cajas de cartón y envases plásticos de agua destilada, 

los cuales corresponden a la categoría de residuos de envases y embalajes.  

A un costado de control de calidad se encuentra el área de mantención de instrumentación, quienes se 

encargan de instalar, reparar o cambiar aparatos eléctricos y electrónicos industriales, necesarios para 

mantener en óptimas condiciones las distintas operaciones del proceso de Fundición y Refinería de 

División Ventanas.  

En esta área se identificó generación de residuos de cajas de cartón, categoría de envases y embalajes, 

además de otros residuos de productos prioritarios, tales como: Baterías, Pilas, Aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

Considerando la proximidad de estas áreas es que se define un lugar céntrico equidistante para ubicar 

contenedores de residuos. Se le comunicó a la empresa encargada de la gestión interna de residuos, 

para que habilitara un contenedor adecuado y lo instalase en el sector designado. Como se puede 

observar, de la visita a terreno, se dispuso un contenedor para fomentar la segregación de residuos de 

cajas de cartón para ambas áreas, como se aprecia a continuación en la Figura 5.13. 

 

Figura 5.13 Contenedores para residuos en área de control de calidad e instrumentación en CODELCO 

División Ventanas (Elaboración propia, 2022). 

Como se mencionó anteriormente, en el área de instrumentación se generan otro tipo de residuos de 

productos prioritarios tales como pilas, baterías, aparatos eléctricos y electrónicos. Estos, según el plan 



 Propuesta de implementación de Ley 20.920 en CODELCO División Ventanas 
RESULTADOS 

44 
 

de manejo de residuos peligrosos, están considerados como residuo peligroso tóxico extrínseco. Por 

este motivo, debe ser manejado y dispuesto como se indica, durante la vigencia de este plan, hasta que 

se incorpore una modificación con respectiva autorización por parte de la autoridad sanitaria.   

5.1.3.7 Sector Talleres. 

Se pudo identificar que, en el área de talleres, tanto en taller eléctrico y taller de plasticistas, entre 

otros, se generan residuos de envases y embalajes, tales como, cajas de cartón y strech film plástico de 

embalaje. 

Es por esto que se comunicó con la empresa encargada de la gestión de residuos, los cuales al cabo de 

la visita a terreno, se habilitaron, limpiaron e instalaron contenedores adecuados para la segregación 

de estos residuos de envases y embalajes que son susceptibles de valorizar. En la figura 5.14 y 5.15 se 

identifica instalación de los contenedores con sus respectivas etiquetas para favorecer la segregación.  

 

Figura 5.14 Contenedor para segregar cartón en taller eléctrico de CODELCO División Ventanas  
(Elaboración propia, 2022). 

  

Figura 5.15 Contenedores para segregación de cajas de cartón y film plástico en sector de depósito de 

RISES en área de taller plasticistas de CODELCO División Ventanas (Elaboración propia, 2022). 
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5.1.3.8 Pasos para solicitud de instalación de contenedores. 

1. Se detecta el área generadora de residuos de productos prioritarios. 

2. Se informa a jefe de área generadora de residuos de productos prioritarios, que se debe instalar 

contendor adecuado para la segregación, determinando el mejor lugar para su instalación. 

3. Se comunica e informa a ingeniero experto en sustentabilidad. 

4. Ingeniero experto en sustentabilidad solicita instalación de contenedores a ingeniero jefe de 

servicios. 

5. Ingeniero jefe de servicios, indica a empresa encargada de gestión interna de residuos el 

requerimiento. 

6. Empresa encargada del servicio de gestión interna de residuos, recibe etiquetas para 

segregación e instala contenedor adecuado para la segregación de residuos de productos 

prioritarios, en las áreas indicadas. 

5.1.4 Productos prioritarios identificados y clasificados en las distintas áreas. 

De acuerdo con el diagnostico preliminar, se ha identificado la presencia de las distintas subcategorías 

del producto prioritario de envase y embalaje, en distintas áreas generadoras, como se indica en la 

Tabla 5.3. 

Tabla 5.3. Productos prioritarios de envases y embalajes identificados en distintas áreas generadoras de 
CODELCO División Ventanas. 

Producto 
prioritario 

Subcategoría Residuo Característica Área Generadora 

Envase y 
embalaje 

Papel y 
cartón 

Cajas de 
Cartón 

Residuo 
Industrial No 
Peligroso 

Abastecimiento / Casino / 
Productos Metalúrgicos 
/Centro FURE / Edificio 
DAT / Talleres / Control 
Calidad e Instrumentación 

Envase y 
embalaje 

Plástico Zunchos 
Plásticos/ 
Film 
Plásticos 

Residuo 
Industrial No 
Peligroso 

Abastecimiento/ Talleres 
/ Pañol de Refinería 

Envase y 
embalaje 

Metal Zunchos 
Metálicos 

Residuo 
Industrial No 
Peligroso 

Productos Metalúrgicos/ 
Operación en general 

Envase y 
embalaje 

Madera Pallet de 
madera 

Residuo 
Industrial No 
Peligroso 

Abastecimiento/ 
Operación en general 

(Elaboración propia, 2022). 
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Cabe mencionar que existen más áreas de la división que podrán generar residuos de productos 

prioritarios conforme a la Ley 20.920, estas áreas serán aquellas que tengan una directa relación con la 

bodega de abastecimiento, ya que, es ahí donde llegan las importaciones con envases y embalajes, 

susceptibles de ser valorizados, donde luego se distribuyen a otros sectores de acuerdo con los 

requerimientos de los usuarios de cada área. Sin embargo, estas son las principales fuentes de 

generación en donde se focalizará le correcta segregación conforme a la normativa vigente. 

5.1.5 Revisión y propuesta de actualización del Procedimiento de Manejo de Residuos Sólidos 

de División Ventanas. 

El actual procedimiento de manejo de residuos sólidos de División Ventanas “PMR-001” busca 

establecer y mantener un sistema de manejo de residuos sólidos generados en operaciones de la 

División, para controlar riesgos asociados, establecer los controles internos necesarios para la correcta 

gestión y guiar a todo el personal, en dicho sistema. 

El procedimiento aplica a las operaciones de recolección, clasificación y disposición de los residuos 

sólidos generados en las distintas actividades tanto productivas, de servicios y proyectos desarrolladas 

en CODELCO División Ventanas.  

En términos de residuos, hace referencia al manejo de residuos sólidos industriales peligrosos, no 

peligrosos y domésticos, sin mayor distinción.   

Por lo tanto, se propuso y se incorporó en la “Revisión 13 del PMR-001” (Anexo B), en la clasificación 

de RISes y su disposición, residuos valorizables de productos prioritarios según la Ley 20.920, como se 

indica en el siguiente acápite:  

“Se deberá contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de gestión de residuos industriales 

sólidos de Codelco y de la normativa aplicable, incluyendo la Ley 20.920, de gestión de residuos y 

responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, que define seis productos prioritarios: 

Aceites Lubricantes; Neumáticos; Aparatos Eléctricos y Electrónicos; Pilas; Baterías y Envases y 

Embalajes. 

De estos últimos, según el Decreto 12/2021 por el Ministerio del Medio Ambiente, establece una 

subcategoría de Envases y Embalajes: Papel y cartón; Plásticos; Metales. Por lo tanto, se debe asegurar 

la correcta segregación en origen, cumpliendo los procedimientos y lineamientos del Centro de Trabajo 
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en que opere, almacenando de la forma ordenada y segregada, evitando mezclar residuos no peligrosos 

con peligrosos, u otros residuos que se requiera almacenar en forma separada por su incompatibilidad 

o potencialidad de valorización.” 

La empresa de servicio de gestión interna de residuos, se encargará de la recolección y disposición en 

el Centro de Acopio Temporal de Residuos No Peligrosos (CAT-RESNOPEL). 

El CAT-RESNOPEL se ubica en el extremo norte de la División como se indica en la Figura 5.16, área 

donde se acopian temporalmente los residuos industriales no peligrosos por 6 meses como máximo, 

acumulando una determinada cantidad para luego disponer los residuos segregados, a destinatarios 

autorizados, asegurando su valorización. 

 

Figura 5.16 Centro De Acopio Temporal de Residuos Industriales No Peligrosos de CODELCO División Ventanas. 
(Elaboración propia, 2022). 

Este centro de acopio es administrado por la empresa encargada del servicio de gestión interna de los 

residuos y tiene, aproximadamente, una superficie de 0,9 hectáreas. Se almacenan distintos tipos de 

plásticos, chatarra metálica, papeles y cartones, entre otros. Además cuenta con  autorización por parte 

del servicio de salud, a través de la Resolución Sanitaria número 2173 del 8 de julio de 2009 del 

Ministerio de Salud, la cual se adjunta en el Anexo C. 

Los residuos de pilas, baterías, aparatos eléctricos y electrónicos y aceites usados cuentan con un 

manejo distinto, que se especifica en el Procedimiento de Manejo de Residuos Peligrosos, el cual está 
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aprobado por la autoridad sanitaria según Ordinario n° 451 del 24 de septiembre de 2019 (ver Anexo 

H). 

Luego, en infraestructura de acopio, se propuso y se incorporó indicación sobre la utilización de 

contenedores adecuados considerando la cantidad y volumen estimado, para la segregación de 

residuos valorizables según Ley 20.920, como indica el siguiente acápite: 

“Contenedores adecuados de acuerdo con la cantidad y volumen estimado, para segregar residuos 

valorizables según Ley 20.920 REP: Papel y Cartones limpios, Plásticos (Botellas PET N°1; strech film (PEBD 

N°4); bidones o bins (PEAD N°2)), Metales ferrosos se deben segregar libres de residuos.” 

 

En el contenido de “señalética”, además de indicar las señaléticas respectivas para la segregación de 

residuos peligrosos, no peligrosos y asimilable a domésticos, se incorpora el siguiente acápite: 

“Para residuos valorizables de la Ley 20.920 REP, se podrán solicitar etiquetas específicas para la correcta 

segregación”. 

Las señaleticas indicadas, serán presentadas en el contenido relacionado con la sensibilización de la Ley 

20.920 Responsabilidad Extendida del Productor. 

5.1.6 Revisión y propuesta de actualización de Procedimiento de Reunión de Arranque. 

El objetivo de este procedimiento es establecer la metodología para realizar la reunión de arranque (o 

primera reunión), antes de iniciar la ejecución del trabajo, obra o prestación de servicios, una vez 

adjudicada la licitación del contrato a la empresa contratista. En este procedimiento se definen los 

responsables, registros y control de la documentación entre la empresa contratista y CODELCO Chile 

División Ventanas. 

Este Procedimiento es aplicable a todas las Empresas Contratistas y Subcontratistas que entablen una 

relación contractual, a través de obras, faenas o servicio permanente o transitorio con la División. 

En este documento se define los contenidos mínimos que deben presentar en su Plan de Gestión de 

Medio Ambiente y Comunidades. Este plan contiene, entre otros elementos, la gestión de los residuos, 

la cual se deberá ajustar a los requerimientos de la Ley 20.920, fomentando la segregación, recolección 

y valorización de los residuos, ya sea por cuenta propia o a través del servicio de gestión interna de 

residuos, siguiendo los lineamientos que se definen en el PMR-001 de CODELCO División Ventanas. En 
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el Anexo D, se presenta la portada con los contenidos mínimos del Procedimiento de Reunión de 

Arranque. 

5.1.7 Cuantificación estimada de residuos de productos prioritarios de CODELCO División 

Ventanas. 

En la Tabla 5.4 se enlistan los residuos de productos prioritarios que se identificaron en CODELCO 

División Ventanas con una cuantificación estimada, a través de la recopilación de información, 

principalmente del documento que emite la empresa encargada del servicio de gestión interna de los 

residuos que identifica la generación mensual al año 2022. Esta información es almacenada y ordenada 

en un tablero de control. 

Tabla 5.4. Tablero de control de generación de Residuos de productos prioritarios CODELCO División 
Ventanas. 

Residuo 
Producto 
prioritario 

Subcategoría Área Generadora Característica 
Generación 

Anual 
(Toneladas) 

Tipo de 
Disposición 

final. 

Envase y 
Embalaje 

 

Papel y 
cartón 

Abastecimiento / Casino / 
Productos Metalúrgicos 
/Centro FURE / Edificio 
DAT / Talleres / Control 

Calidad e Instrumentación 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

2,86 
Reciclaje 

(PRORECICLA) 

Plástico 
Abastecimiento/ Talleres / 

Pañol de Refinería/ 
operación en general 

0,49 
Reciclaje 

(PRORECICLA) 

Metal 
Productos 

Metalúrgicos/Operación 
en general 

667,87 
Reciclaje (RIO 

CLARO) 

Madera 
Abastecimiento/Operación 

en general 
234,5 

Reciclaje (LUZ 
VERDE) 

Aparatos 
eléctricos y 
electrónicos 

Residuos 
electrónicos 

de oficina 

Operación en 
general/Oficinas 
administrativas 

Residuos 
Peligroso 

0,833 
Reciclaje 

(CHILENTER) 

Aceites 
Lubricantes 

Aceites 
usados 

Operación en general 
Residuos 
Peligroso 

20,79 
Reciclaje 

(HIDRONOR) 

Pilas - Operación en general 
Residuos 
Peligroso 

0 
Relleno de 
Seguridad 

(HIDRONOR) 

Baterías 
Beterías 
usadas 

Operación en general 
Residuos 
Peligroso 

0,34 
Relleno de 
Seguridad 

(HIDRONOR) 

Neumáticos - Operación en general 
Residuos No 

Peligroso 
0 

Relleno 
Sanitario 

(EL MOLLE) 

(Elaboración propia, 2022) 
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Para los residuos de productos prioritarios Pilas y Neumáticos no se cuenta con la información de 

generación de estos residuos, ya que aún no se generan a la fecha, en lo que va del año 2022. 

Los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) de oficina, se manejan por parte de la VTAP, 

quienes solo se responsabilizan por equipos computacionales inventariados tales como notebook, 

pantallas y CPU, los cuales, cuando comienzan a sufrir colapsos o insuficiencias en el rendimiento, son 

diagnosticados para repararlos, estabilizarlos y posteriormente donarlos a empresa certificada para 

darle una segunda vida (Chilenter).  

Sin embargo, no son los únicos RAEE que se generan en la División, también existen del tipo industrial 

asociados a cables, sensores, consolas, tarjetas, instrumentos de medición, además de luminarias led, 

entre otros, que no se están gestionando y también deberán tener un adecuado manejo para su 

reciclaje.  

Dentro de División Ventanas los RAEE, se clasifican como Residuos Peligrosos. 

5.2 Contenido para la sensibilización sobre Ley 20.920. 

En el siguiente apartado se dan a conocer contenidos e información relevante del Anexo E. Un 

documento tipo presentación “powerpoint” sobre la Ley 20.920 REP, para brindar conocimientos 

generales tanto al equipo de la DAT, administrativos de otras áreas de la División y personal de 

operación, tanto empresas colaboradoras como propias de planta contratadas por CODELCO.  

Para comenzar con la implementación de la Ley 20.920 REP Fomento del Reciclaje, es fundamental 

transmitir el objetivo de esta nueva legislación y cómo las distintas áreas y empresas contratistas se 

ven involucradas para dar cumplimiento a este compromiso legal. 

Con la elaboración de la presentación con los contenidos relevantes de la Ley REP, se establecieron los 

aspectos mas importantes para transmitir la información desde la gerencia, administrativos hasta los 

mismos operarios de diversos contratos. En esta instancia es donde se le da énfasis a lo que aplica 

según el DS 12/2021 del MMA, sobre la valorización de residuos de envases y embalajes.  
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5.2.1 Análisis y elaboración de contenido para difusión de la Ley 20.920 REP. 

Para contextualizar la legislación aplicable, se respondió a la siguiente pregunta: ¿Qué es la Ley 20.920 

REP?. 

Posteriormente en la presentación, se proceden a identificar definiciones y obligaciones relevantes de 

los principales actores que dan sustento a la Ley REP. 

5.2.1.1 Definición y obligaciones del productor, sistema de gestión y gestor autorizado. 

Definición y obligaciones para los principales actores que establece la Ley 20.920 y que aplican a 

CODELCO División Ventanas (Ver Anexo E):  

➢ Productor.  

➢ Sistema de Gestión.  

➢ Gestor de Residuos.  

5.2.1.2 Residuos de productos prioritarios. 

En el Anexo E se identificaron y definieron seis productos prioritarios: Pilas, Neumáticos, Aceites, 

Baterías, Aparatos eléctricos y electrónicos; envases y embalajes.  

Las principales características son el volumen significativo, regulación comparada en otros países, 

consumo masivo y la factibilidad de ser valorizados. 

Actualmente existen dos instrumentos que regulan dos productos prioritarios: 

D.S. 8/2021 Y D.S. 12/2021 ambos del MMA que establece metas de recolección y valorización y otras 

obligaciones asociadas de neumáticos y envases y embalajes, respectivamente. 

Se consideró que se encuentra en proceso un Anteproyecto de Decreto Supremo que establece metas 

de recolección y valorización y obligaciones asociadas a pilas y aparatos eléctricos y electrónicos. 
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5.2.1.3 Envases y embalajes. 

El D.S 12/2021 del MMA, definió subcategorías para la categoría de envases y embalajes: plásticos, 

papel y cartón, Metales y Madera. A este último no se establecieron metas de recolección y valorización 

que deban cumplirse. No así para las otras subcategorías de envases y embalajes no domiciliarios, es 

decir, que derivan como residuos industriales no peligroso, de la operación y mantención de CODELCO 

Ventanas. 

Se identificaron los principales residuos industriales no peligrosos de plásticos, papel y cartón, metales 

que se pueden encontrar en distintas áreas generadoras, principalmente proveniente del área de 

Abastecimiento. Estos desechos son segregados en el origen, teniendo cuidado para evitar contacto 

con sustancias o residuos peligrosos, que, si fuese el caso, deberán ser considerados como tal. 

Se favoreció y fomentó la correcta segregación de cajas de cartón, plásticos del tipo film stretch 

transparente o de color, polietileno de baja densidad (PEBD n°4) además de bidones y envases de agua 

destilada, champú, detergentes, de plástico tipo polietileno de alta densidad (PEAD n°2). Se diseñó las 

etiquetas explicando la manera correcta de segregar en los respectivos contenedores exclusivos para 

estos residuos valorizables, tal como se puede apreciar en las Figuras 5.17, 5.18 y 5.19 respectivamente. 

 

Figura 5.17 Etiqueta para segregar cajas de cartón de embalajes. (CODELCO Ventanas, 2022). 
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Figura 5.18 Etiqueta para segregación de plástico film stretch (CODELCO Ventanas, 2022). 

 

Figura 5.19 Etiqueta para segregación bidones y envases de PEAD (Codelco Ventanas, 2022). 

 

Estas etiquetas miden 60 centímetros de alto y 70 centímetros de largo. Cuenta con adhesivo en su 

parte posterior para pegarlos a los contenedores de aproximadamente un metro cúbico de volumen. 

Los contenedores fueron gestionados con la empresa a cargo de la gestión interna de residuos, 

mediante un trabajo colaborativo. Además, fueron impresas otras etiquetas de 30 centímetros de 

ancho y 30 centímetros de largo para contenedores más pequeños, de 300 a 350 litros. 

5.2.1.4 Requerimientos mínimos para cumplimiento de Ley 20.920 REP. 

Como requerimientos mínimos para asegurar la trazabilidad de la gestión de los residuos, es que 

CODELCO, ha declarado anualmente información en el RETC sobre los productos prioritarios legislados. 

La cuprífera, ha desarrollado y presentado a la autoridad ambiental un Plan de Gestión para Envases y 
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Embalaje, a modo de obtener autorización por parte del MMA, para poder comercializar y/o valorizar 

los residuos de productos prioritarios.  

Deberá generar convenios con gestores autorizados por el MMA, registrados en el RETC, para dar 

cumplimiento a estas metas y obligaciones establecidas en los respectivos Decretos Supremos en 

vigencia, procurando la valorización o reciclaje, asumiendo los costos de esta gestión, considerando el 

alza sostenida de los porcentajes para las metas de recolección y valorización, a partir del 2023. Esta 

trazabilidad deberá mantenerse documentada, ya que, la SMA contará con facultades para fiscalizar y 

sancionar cualquier infracción o incumplimiento observado, pudiendo aplicar multas hasta 10.000 

unidades tributarias anuales (UTA). 

5.2.2 Formato para difusión a través de charlas. 

Para realizar las actividades de difusión, mediante charlas, se definió como expositor al Ingeniero de 

Sustentabilidad del equipo DAT, el cual transmitió la información a la audiencia que está en estrecho 

contacto con bodega de abastecimiento que proveen de insumos, a distintas áreas, servicios o talleres 

que son susceptibles de generar los residuos de productos prioritarios, en particular de envases y 

embalaje. Se transmitieron las indicaciones desde la línea de los operadores, hasta la jefatura del área, 

a personal CODELCO y contratista. La difusión se realizó en terreno en las instalaciones de faena de 

CODELCO, como de las distintas empresas contratistas, para lograr mayor alcance y cercanía con los 

trabajadores. 

Para la difusión de contenido relevante sobre la Ley REP, mediante breves charlas, se propuso un listado 

con los siguientes puntos a tratar: 

➢ Se da a conocer Ley 20.920 Responsabilidad Extendida del Productor. 

➢ Se da a conocer DS12 de envases y embalaje. 

➢ Se refuerza correcta segregación de cajas de cartón en contenedores con su respectiva 

etiqueta. 

➢ Se refuerza segregación de film plástico en contenedores con respectiva etiqueta. 

➢ Se refuerza segregación según PMR - 001, procedimiento de manejo de residuos sólidos 

Divisional. 

➢ Se recogen comentarios, observaciones sugerencias y conclusiones. 
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Una vez establecidos los puntos a tratar en las charlas de difusión se procedió a realizar las charlas con 

apoyo del equipo de la DAT. En el Anexo F se encuentran los registros de las charlas realizadas. 

De acuerdo con los registros de las charlas realizadas, se cuantifica el total de las horas/hombre 

invertidas en 8 charlas de entrenamiento para la difusión de la Ley REP y fomento del reciclaje, además 

de fomentar la correcta segregación de los residuos valorizables, donde se sumaron los minutos de las 

charlas realizadas y se cuantificaron, a través de la identificación y firma, la cantidad total de personas 

que participaron en las actividades, como se puede apreciar en la Tabla 5.5 

Tabla 5.5. H/H invertidas para sensibilización Ley 20.920 REP. 

Actividad Tiempo Personas 

Charlas de Difusión Ley REP 124 minutos 104 

(Elaboración propia, 2022) 

Las charlas fueron realizadas a primera hora del día, con el fin de reunir a la mayor cantidad de 

personas, donde se les realizan sus respectivas charlas de seguridad. Los momentos de difusión fueron 

coordinados con el encargado de prevención de riesgos y jefes de turno, para coincidir en horarios 

aprovechando la reunión masiva de trabajadores, como se observa en la Figura 5.20. 

 

Figura 5.20 Charla sobre Ley 20.920 REP fomento del reciclaje a Empresa Contratista CVC SA.  
(Elaboración propia, 2022). 

Uno de los actores más relevantes en el manejo de residuos, es la empresa KDM Industrial, quienes son 

los encargados de la gestión interna de residuos y traslado a disposición final además de asegurar el 

reciclaje. Fueron instruidos con los lineamientos de la Ley 20.920 REP, a través de una breve charla al 

equipo, en su sala de reuniones, como se aprecia en la Figura 5.21. Fomentando un trabajo colaborativo 

fue posible realizar y implementar el reciclaje en CODELCO División Ventanas.   
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Figura 5.21 Equipo KDM Industrial en charla Ley 20.920 REP Fomento del Reciclaje en CODELCO División 
Ventanas. (Elaboración propia, 2022). 

5.2.3 Formato para difusión a través de correo institucional. 

Para reforzar el fomento del reciclaje, el mecanismo utilizado para lograr mayor alcance fue la difusión 

a través del correo corporativo Divisional, donde se dieron a conocer las campañas para segregar, 

recolectar y valorizar residuos de envases y embalajes, como la campaña del cartón y del plástico. 

Posteriormente fue comunicado el avance obtenido producto de las campañas, con los beneficios 

ambientales que implica reciclar. 

Para concientizar, motivar y comenzar con la campaña del cartón, con la idea de segregar en los 

contenedores habilitados de acuerdo con lo requerido por el reglamento para envases y embalajes, 

según la Ley REP, se elaboró una infografía con apoyo de la Dirección de Comunicaciones, para difundir, 

a través de los correos institucionales, a todo el personal. 

En la infografía se detallaron tres procesos claves para lograr el reciclaje de envases y embalajes, siendo 

la segregación en el origen el primer paso para luego, a través del servicio de recolección, con la ayuda 

de la empresa encargada de la gestión interna de los residuos, recolectar envases y embalajes. 

Posteriormente disponer en un sitio autorizado con la finalidad de lograr el reciclaje o valorización, 

como indica la legislación. 

Complementariamente en la infografía, se detallan los sectores habilitados para propiciar la 

segregación de cartón identificando las áreas sobre una imagen satelital de la División. 

Para la difusión del plástico, se da a conocer los distintos tipos con sus respectivas rotulaciones y los 

tipos de plásticos que se reciclan en la División. 
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Además, se difundió avance de las campañas con las cantidades recicladas y los beneficios ambientales 

que representan. 

 Las infografías se adjuntan en el Anexo G. 

5.3 Evaluación de alternativas técnicas y económicas según requerimiento de la Ley 

20.920. 

En la División, fueron identificados los principales centros de generación de productos prioritarios 

regulados por la Ley REP, en particular con los regulados por el DS12/2021 del MMA sobre metas y 

obligaciones para envases y embalajes. En la Tabla 5.6 se procedió a identificar una estimación de la 

generación mensual en toneladas, junto a su actual disposición final de los residuos de productos 

prioritarios. 

Tabla 5.6. Residuos de envases y embalajes identificados en distintas áreas generadoras de CODELCO 
División Ventanas, su generación y tipo de disposición. 

Producto 
prioritario 

Subcategoría Residuo Característica 
Área 

Generadora 

Generación 
Anual 

Toneladas 

Tipo de 
Disposición 

final. 
SINADER 

Envase y 
Embalaje 

 

Papel y 
cartón 

Cajas de 
Cartón 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Abastecimiento / 
Casino / 

Productos 
Metalúrgicos 

/Centro FURE / 
Edificio DAT / 

Talleres / 
Control Calidad e 
Instrumentación 

2,86 
Reciclaje 

(PRORECICLA) 
No 

registrado 

Plástico 

Zunchos 
Plásticos

/ Film 
Plásticos

/ 
Plástico 

PET 

Abastecimiento/ 
Talleres / Pañol 

de Refinería/ 
operación en 

general 

0,49 
 

Reciclaje 
(PRORECICLA) 

No 
registrado 

Metal 

Zunchos 
Metálicos

/ 
otros 

metales 

Productos 
Metalúrgicos/ 
Operación en 

general 

667,8  
Reciclaje 

(RIO CLARO) 
Si 

registrado 

Madera 

Pallet de 
madera/ 
Cajas de 
madera 

Abastecimiento/
Operación en 

general 
234,5 

Reciclaje 
(LUZ VERDE) 

Si 
registrado 

(Elaboración Propia, 2022) 
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Se procedió a aplicar el diagrama de flujo propuesto para determinar si finalmente en su disposición 

final, se realizaba una valorización o reciclaje de los residuos. Para lo cual, según la Tabla 5.6 queda de 

manifiesto que si existe reciclaje. Sin embargo, este tipo de manejo no se ajusta a los requerimientos 

de la Ley 20.920, ya que, para asegurar el reciclaje, valorización y trazabilidad por parte de las empresas 

que se dediquen a esta gestión, deben estar registradas en el SINADER y declarar a través de ventanilla 

única en el sistema RETC del Ministerio de Medio Ambiente. 

A continuación, en la Tabla 5.7 se presentarán alternativas de valorización para envases y embalajes, 

que se ajustan a los requerimientos de la Ley REP. 

Tabla 5.7. Residuos de envases y embalajes identificados de CODELCO División Ventanas, su tipo de 
disposición y alternativa de valorización. 

Producto 
prioritario 

Subcategoría Residuo Característica 
Tipo de 

Disposición 
final 

Alternativa de 
valorización 

SINADER 

Envase y 
Embalaje 

 

Papel y 
cartón 

Cajas de Cartón 
Residuo 

Industrial No 
Peligroso 

Reciclaje 
(PRORECICLA) 

SOREPA 
RECUPAC 

Si 
registrados 

Plástico 

Zunchos 
Plásticos/ Film 

Plásticos/ 
Plástico PET 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje 
(PRORECICLA) 

RECUPAC 
CAMBIASO 

HNOS. 
RECICLADOS 

INDUSTRIALES 

Si 
registrados 

Metal 
Zunchos 

Metálicos/otros 
metales 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje (RIO 
CLARO) 

RIO CLARO 
AZA 

RECUPAC 

Si 
registrados 

Madera 
Pallet de 
madera 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje (LUZ 
VERDE) 

LUZ VERDE 
REVALORIZA 

RECUPAC 

Si 
registrados 

(Elaboración propia, 2022). 

Tabla 5.8. Costos asociados a la disposición final gestionada por CODELCO División Ventanas. 

Subcategoría Residuo Característica 
Tipo de 

Disposición 
final. 

Frecuencia 
de retiro 

Costo de 
transporte 

Costos en 
disposición 

final. 

Papel y 
cartón 

Cajas de 
Cartón 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje 
(PRORECICLA) 

Trimestral $180.000 $0 

Plástico 

Zunchos 
Plásticos/ 

Film 
Plásticos/ 

Plástico PET 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje 
(PRORECICLA) 

Trimestral $180.000 $0 

Metal 

Zunchos 
Metálicos/ 

otros 
metales 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje (RIO 
CLARO por 
licitación) 

Trimestral $0 $0 
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Subcategoría Residuo Característica 
Tipo de 

Disposición 
final. 

Frecuencia 
de retiro 

Costo de 
transporte 

Costos en 
disposición 

final. 

Madera 

Pallet de 
madera/ 

otras 
maderas 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 

Reciclaje (LUZ 
VERDE) 

Mensual $180.000 
0,6UF+IVA 
por TON 

(Elaboración propia,2022) 

Una variable importante que se consideró es una mayor segregación de residuos de envases y 

embalaje, lo que implicó en un aumento en la generación de los mismos, aumentando la frecuencia de 

despachos a gestores autorizados. Por lo tanto, si en la situación inicial, previa a esta propuesta de 

implementación de la Ley REP, los despachos se realizaban de manera trimestral, con la propuesta, los 

despachos se realizan de manera mensual. Además, el servicio fija un precio de $180.000 por despacho 

dentro de la región de Valparaíso, como se indica en la Tabla 5.9. 

Tabla 5.9. Alcances técnicos y económicos de alternativas de valorización propuestas a CODELCO División 
Ventanas. 

Subcategoría Residuo Característica 
Alternativa 

de 
valorización 

Servicio ofrecido 
Ubicación 
geográfica 

Frecuencia 
del retiro 

Costos de 
transporte 

Costos de 
destinatario 
autorizado 

Papel y 
cartón 

Cajas de 
Cartón 

Residuo 
Industrial No 

Peligroso 
 

SOREPA 
 

Retiro, 
almacenamiento y 
compactación para 

papeleras/ 
celulosas. 

El Salto, 
Viña del 

Mar 
Mensual $180.000 $0 

RECUPAC 

Retiro, 
almacenamiento y 
compactación para 

papeleras/ 
celulosas. 

Quilpué 
Calle 

Esfuerzo 
524 

 

Mensual $180.000 

Compran: 
Cartón $45/kg; 
Papel blanco 

$110/kg 

Plástico 

Zunchos 
Plásticos/  

Film 
Plásticos/ 
Plástico 

PET 

RECUPAC 
Retiro o 

disposición para 
reciclaje. 

Quilpué 
Calle 

Esfuerzo 
524 

 

Trimestral $180.000 

Compran: 
PEBD (strech 
film) $40/kg; 
PEAD $30/kg; 
PET $130/kg 

CAMBIASO 
HNOS 

Disposición y 
reciclaje 

Valparaíso 
Placilla 

Reciben: 
PEAD, PEBD 

RECICLADOS 
INDUSTRIAL

ES 

Disposición y 
reciclaje 

Valparaíso 
Placilla 

Compran: 
PEBD $150/kg 

Metal 

Zunchos 
Metálicos/ 

otros 
metales 

RIO CLARO 

Retiro y 
valorización para 

fundir. 
En proceso de 

licitación. 

Santiago 
 

Mensual (de 
acuerdo con 
contrato de 
licitación) 

De acuerdo 
con contrato 
de licitación 

Compran 
$18.000/ton 

 

Madera 

Pallet de 
madera/ 

otras 
maderas 

LUZ VERDE 
Disposición, 

reciclaje (chipeo) y 
compostaje. 

Fuerte 
Aguayo, 
Concón 

Mensual $180.000 

0,6UF+IVA por 
TON 

REVALORIZA 

Disposición, 
reciclaje (chipeo) 

para 
ornamentación. 

Fuerte 
Aguayo, 
Concón 

$4.000 /M3 

(Elaboración propia, 2022) 
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Para la gestión de los residuos de papeles y cartón, a partir de la Tabla 5.7 y 5.9, “Sorepa” se posiciona 

como una empresa gestora autorizada inscrita en SINADER que permite asegurar la trazabilidad y 

reciclaje de los residuos.  Las ventajas que presenta es que se ubica a 40 kilómetros de División 

Ventanas, en el Salto, Calle Limache, Viña del Mar, Región de Valparaíso, próximo a Camino 

Internacional y Ruta las Palmas, a un tiempo de 45 minutos de trayecto aproximadamente. 

Antiguamente se mantenía contrato para realizar el retiro de papeles y cartón en la División, por lo que 

existe conocimiento y confianza sobre las gestiones con esta empresa. 

Para los residuos de plásticos, “Recupac” ofrece un servicio íntegro, puesto que es una empresa gestora 

autorizada e inscrita en SINADER, asegurando la trazabilidad y reciclaje de los residuos. Se ubica en 

calle Esfuerzo, Quilpué, Región de Valparaíso a 45 kilómetros desde la División. El tiempo de traslado 

es aproximadamente de 55 minutos. La ventaja que presenta es que tiene la capacidad de recibir 

distintos tipos de plásticos como botellas PET n°1, Bidones y envases plásticos de agua destilada/aseo 

(PEAD n°2), film strech de embalaje (PEBD n°4), incluso Polipropileno rígido (PP n°5), considerando 

siempre la correcta segregación en el origen. 

Una vez identificadas las alternativas para ir a disponer residuos de envases y embalajes con gestores 

autorizados para realizar el reciclaje, se presenta una alternativa para disminuir, de alguna manera, los 

costos asociados a una mayor logística producto de un alza en la segregación de estos residuos y por lo 

tanto una mayor cantidad de viajes para realizar el reciclaje o valorización. Esta alternativa, ofrece 

bases técnicas para implementar, en futuras licitaciones del servicio de gestión interna de residuos, 

para CODELCO División Ventanas. 

La disposición de residuos de envases y embalajes, papeles, cartones y plásticos, en ambas empresas 

tiene costo “cero”, aun así ofreciendo precios de compra por kilogramo de residuo. Caso opuesto es la 

situación de la chatarra metálica, que cuenta con mecanismos de licitación de compraventa del residuo 

metálico, debido a las grandes cantidades generadas en División Ventanas. 

5.3.1 Alternativas en bases técnicas para gestión de residuos valorizables. 

CODELCO externaliza el servicio de gestión interna de residuos, que implica operaciones de recolección, 

administración de los centros de acopio temporal (CAT) de residuos no peligrosos (RESNOPEL) y 

peligrosos (RESPEL), además del transporte hasta un destinatario final autorizado.  
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En las bases técnicas de licitación del servicio, para asegurar las operaciones de gestión de residuos, se 

propone incorporar 2 alternativas favoreciendo el óptimo manejo de los residuos valorizables, dentro 

de la División, en particular de envases y embalajes, regulados por la Ley REP.  

La acumulación de residuos de envases y embalajes como cajas de cartón, film plástico y botellas PET, 

son recolectados y acopiados en el CAT-RESNOPEL por lo que requiere áreas diferenciadas para los 

distintos residuos valorizables. Estas áreas aumentaran sus dimensiones fácilmente producto del gran 

volumen que generan, por la segregación en origen, pero no así la masa que representan. 

Por este motivo es que se propone una compactadora para estos residuos valorizables, para optimizar 

espacios de almacenamiento y aprovechar al máximo los metros cúbicos de las tolvas que 

transportaran los residuos a valorizar. 

En la Figura 5.22, considerando las estimaciones cuantificadas de envases y embalajes de cajas de 

cartón, film plástico y plástico PET, es que se propone la maquina compactadora B3, con dimensiones 

mínimas para armar, almacenar y ordenar fardos pequeños de envases y embalajes. 

 

 

Figura 5.22 Maquina compactadora para envases y embalajes B3. (Bramidan, 2022) 
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Figura 5.23 Especificaciones técnicas maquina compactadora B3. (Bramidan, 2022) 

Se trata de un equipo de pequeñas dimensiones según Figura 5.23, el cual sirve para compactar y 

formar una bala o cubo tipo fardo, de cartón aproximadamente de 30 a 50 kilogramos y para plástico 

entre 40 a 60 kilogramos para manipular con una grúa horquilla o entre dos personas. A su vez su 

alimentación energética es compatible con la corriente que ofrece Chile, por lo tanto, se puede 

conectar en cualquier punto de arranque dentro de las dependencias de CODELCO División Ventanas. 

En termino de ruido emitido por la fuente, no supera el valor máximo permitido de presión sonora de 

70 decibel, entre las 7 y las 21 horas, para la Zona IV, aquella zona definida en el instrumento de 

Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo 

de Actividades Productivas y/o de Infraestructura, extraído de la tabla 1 del Decreto Supremo 38 del 

Ministerio del Medio Ambiente publicado en junio de 2012. 

Tabla 5.10. Tabla N°1 niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (Npc) en db (A). 

Zonas De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

I 55 45 

II 60 45 

III 65 50 

IV 70 70 

(MMA, 2012) 

Tabla 5.11. Precio de mercado de maquina compactadora. 

Maquina compactadora Precio de mercado 

Bramidan modelo B3 187,3 UF 

(Bramidan, 2022) 
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Un residuo masivo que genera CODELCO Ventanas, es la madera de pallets y otras maderas en desuso. 

Este es un residuo industrial sólido no peligroso el cual se debe declarar en el sistema RETC pero no 

está sujeto a metas de recolección y valorización que deban ser cumplidas, según la Ley REP. Sin 

embargo, la gran generación de este residuo implica una frecuente disposición en sitios autorizados, 

tales como relleno sanitario y otra alternativa para su valorización y/o reciclaje.  

La disposición en sitios autorizados para el reciclaje es una buena práctica, pero debido a las formas, 

estructuras y dimensiones de los pallets de madera, al transportarla en tolvas de 10, 20 hasta 30 metros 

cúbicos, hace que se genere más volumen que masa al momento de llenar las tolvas, por lo tanto, 

aumentan los costos del transporte, por su frecuencia de despacho e incluso los costos de pesaje al 

momento de disponer, no es eficiente cuando se trata de más volumen, que masa. 

Bajo este contexto se propone una alternativa de maquinaria para incorporar a las bases técnicas de 

licitación del servicio de gestión interna de residuos industriales de la División. Esta maquinaria 

corresponde a una trituradora de madera, que deberá tener condiciones y dimensiones mínimas para 

el óptimo funcionamiento y requerimiento. 

Se propone la trituradora de madera, modelo Hammel 750 Versión DK – móvil con tren de cadenas. En 

la Figura 5.24, se presenta un croquis con sus dimensiones. Esta pre-trituradora lenta trabaja con dos 

rotores que no giran a mas de 47 rpm, aplicándose toda la potencia de sus 258 kW en destrozar el 

material aportado. De esta manera se hace cargo de triturar casi cualquier tipo de material, desde 

verdes podas, madera de pallets y otras maderas hasta restos de chatarra metálica.  

 

Figura 5.24 Trituradora Hammel 750 DK. (Hammel, 2022) 
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La Hammel 750 DK, cuenta con un tren de cadenas lo que facilita su movimiento para ubicarse en el 

centro de acopio respectivo. En la Tabla 5.12 se presentan datos de rendimiento alimentándolo con 

maderas de pallets, maderas en desuso y otros materiales. 

Tabla 5.12. Rendimiento con distintos materiales de la Trituradora Hammel 750 DK.  

Material Rendimiento 

Maderas de desecho 60 t/h 

Pallet 50 t/h 

Bobinas de cable 40 t/h 

Traviesas de ferrocarril 25 t/h 

Tocones de raíces 35 t/h 

Podas, Ramajes y verdes 30 t/h 

(Hammel, 2022) 

Tabla 5.13. Precio de mercado máquina trituradora. 

Maquina Trituradora Precio de mercado 

Hammel 750 DK 44733,84 UF 

(Machinery Trader, 2022) 

Dispone de un equipamiento básico, el cual se ajusta a las nuevas tecnologías garantizando calidad, 

ajustándose a las exigencias del cliente. El accionamiento de la maquina puede ser con motor eléctrico 

o diésel. La capacidad de transporte es semi móvil pudiendo ser cargada a través de un camión “ampli 

roll”. Cuenta con baja emisiones de ruido ya que, su tubo de escape cuenta con un revestimiento 

interior de las puertas con material especial insonorizantes (producto y/o dispositivos empleados para 

mejorar aislamiento acústico), además tiene mando a distancia con un control remoto con distintas 

funciones. Para facilitar la adecuada alimentación con residuos cuenta con una tolva abatible. La 

alimentación se puede desarrollar con un cargador frontal o una grúa hidráulica de garra como se 

observa en la Figura 5.25. 
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Figura 5.25 Trituradora de madera alimentada por grúa hidráulica de garra. (Hammel, 2022) 

Las especificaciones técnicas de la trituradora se presentan en la Tabla 5.14. Los valores son 

aproximados y dependerá del equipamiento de la maquinaría 

Tabla 5.14. Especificaciones técnicas trituradora Hammel 750 DK. 

Especificaciones técnicas Datos 

Accionamiento 350 C.V. / 258 kW 

Altura de expulsión 4,7 metros en 33 ° 

Peso 19 toneladas 

Depósito de Diesel 470 litros 

Medidas de trabajo L/A/A (11,9 / 2,5 / 5,6) metros 

Medidas de transporte L/A/A (8,0 / 2,5 / 2,9) metros 

(Hammel, 2022) 

Se planteó como alternativa para el reciclaje/valorización de residuos de papel, cartón y de los distintos 

plásticos, generar contratos de compraventa de estos residuos, los cuales son considerados como 

materia prima y se les reconoce tal condición cuando las empresas gestoras autorizadas ofrecen precios 

de compra, por kilogramo, para este tipo de residuos. De esta manera se podrían ingresar recursos por 

venta de residuos, para solventar parte de los costos de transporte hasta un destinatario autorizado y 

registrado en SINADER. Homologar a la gestión realizada para el residuo metálico no peligroso.  

Para ejemplificar la alternativa se plantearon dos casos, el primero es la situación actual que implica el 

reciclaje y la segunda, en relación con costos asociados a una licitación para la venta de los residuos de 

envases y embalaje de plástico, papel y cartón.  

Por contrato con la empresa encargada de la gestión interna de los residuos, fijó un precio de 5,19 

UF/despacho (transporte a disposición final) en sitios autorizados, el cual se asumió para considerar la 

evaluación de costos. 
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5.3.1.1 Situación actual del reciclaje. 

Se determinaron los costos asociados a la situación actual que presenta el reciclaje, considerando las 

cantidades estimadas de residuos generados, asociado a los envases y embalajes de papel, cartón y 

plásticos, como indica la Tabla 5.17, en División Ventanas. 

A continuación, los detalles asociados a las cantidades recicladas y despachos asociados para papel, 

cartón y plásticos en la tabla 5.15 y 5.16 respectivamente. 

Tabla 5.15. Detalle de costos asociados al reciclaje de papel y cartón al año 2022. 

Papel y cartón 

Mes Peso (kg) Despacho 

Valor por 
despacho 

(CLP) 

Costo 
total 
(CLP) 

Enero 0 0 0 0 

Febrero 0 0 0 0 

Marzo 0 0 0 0 

Abril 510 1 180.000 180.000 

Mayo 0 0 0 0 

Junio 0 0 0 0 

Julio 0 0 0 0 

Agosto 437 1 180.000 180.000 

Septiembre 1.173 3 180.000 540.000 

Octubre 747 2 180.000 360.000 

Noviembre 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 

Total  2.867 7 - 1.260.000 

Total (UF) - - - 36,32 

(Elaboración propia, 2022) 

Tabla 5.16. Detalle de costos asociados al reciclaje de plásticos al año 2022. 

Plásticos 

Mes Peso (kg) Despacho 

Valor por 
despacho 

(CLP) 
Costo total 

(CLP) 

Enero 0 0 0 0 

Febrero 0 0 0 0 

Marzo 0 0 0 0 

Abril 0 0 0 0 

Mayo 0 0 0 0 

Junio 0 0 0 0 

Julio 0 0 0 0 

Agosto 0 0 0 0 

Septiembre 490 1 180.000 180.000 

Octubre 0 0 0 0 

Noviembre 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 

Total  490 1 - 180.000 
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Plásticos 

Mes Peso (kg) Despacho 

Valor por 
despacho 

(CLP) 
Costo total 

(CLP) 

Total (UF) - - - 5,19 

(Elaboración propia, 2022) 

Tabla 5.17. Costo asociado al reciclaje de residuos al año 2022. 
 

 

 

  

(Elaboración propia, 2022) 

5.3.1.2 Situación con licitación de compraventa. 

El segundo caso planteó la situación de venta de los residuos de envases y embalaje, a través de una 

licitación por contrato, considerando los precios de compra que Recupac ofrece, como referencia, tal 

como indica la Tabla 5.20. 

A continuación, se presentan los detalles asociados a las cantidades recicladas y despachos asociados 

para papel, cartón y plásticos considerando los precios de compra, como se indica en la Tabla 5.18 y 

5.19 respectivamente. 

Tabla 5.18. Presupuesto asociado al reciclaje de papel y cartón al año 2022, con licitación. 
 

(Elaboración propia, 2022) 

Residuo Valor de transporte (UF) 
Costo Total 

(UF) 

Papel y cartón 5,19 36,32 

Plásticos 5,19 5,19 

Total (UF) - 41,51 

Papel y cartón 

Mes Peso (kg) 
Precio de 
venta/Kg 

(CLP) 

Ingreso 
por venta 

(CLP) 
Despacho 

Valor por 
despacho 

(CLP) 

Costo 
total (CLP) 

Valor 
Neto (CLP) 

Enero 0 0 0 0 180.000 0 0 

Febrero 0 0 0 0 180.000 0 0 

Marzo 0 0 0 0 180.000 0 0 

Abril 510 80 40.800 1 180.000 180.000 139.200 

Mayo 0 0 0 0 180.000 0 0 

Junio 0 0 0 0 180.000 0 0 

Julio 0 0 0 0 180.000 0 0 

Agosto 437 80 34.960 1 180.000 180.000 145.040 

Septiembre 1.173 80 93.840 3 180.000 540.000 446.160 

Octubre 747 80 59.760 2 180.000 360.000 300.240 

Noviembre 0 0 0 0 180.000 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 180.000 0 0 

Total (CLP) 2.867 - 229.360 7 - 1.260.000 1.030.640 

Total (UF) - - 6,61 - - 36,32 29,71 
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Tabla 5.19. Detalle de costos asociados al reciclaje de plásticos al año 2022, con licitación. 

Plásticos 

Mes 
Peso 
(kg) 

Precio 
de 

venta/Kg 
(CLP) 

Ingreso 
por 

venta 
(CLP) 

Despacho 
Valor por 
despacho 

(CLP) 

Costo 
total 
(CLP) 

Valor 
Neto 
(CLP) 

Enero 0 0 0 0 180.000 0 0 

Febrero 0 0 0 0 180.000 0 0 

Marzo 0 0 0 0 180.000 0 0 

Abril 0 0 0 0 180.000 0 0 

Mayo 0 0 0 0 180.000 0 0 

Junio 0 0 0 0 180.000 0 0 

Julio 0 0 0 0 180.000 0 0 

Agosto 0 0 0 0 180.000 0 0 

Septiembre 490 130 63.700 1 180.000 180.000 116.300 

Octubre 0 0 0 0 180.000 0 0 

Noviembre 0 0 0 0 180.000 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 180.000 0 0 

Total (CLP) 490 - 63.700 1 - 180.000 116.300 

Total (UF) - - 1,84 - - 5,19 3,35 

(Elaboración propia, 2022)  

 

Tabla 5.20. Presupuesto asociado al reciclaje de residuos al año 2022 con licitación. 

 

 

 

(Elaboración propia, 2022)

Residuo 
Ingreso por venta 

(UF) 
Costo total (UF) Valor Neto (UF) 

Papel y cartón 6,61 36,32 29,71 

Plásticos 1,8 5,2 3,35 

Total 8,45 41,51 33,06 
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6. DISCUSIÓN 

La declaración anual REP 2021, sobre los residuos de productos prioritarios, solo ha considerado 

aparatos eléctricos y electrónicos, aceites lubricantes, envases y embalajes. Pilas, baterías y neumáticos 

no se ha declarado puesto que no calificarían como productos prioritarios importados por parte de 

CODELCO. En particular para División Ventanas, se manifiesta que los servicios que tienen asociados la 

utilización de maquinaria y equipos que utilizan ruedas o neumáticos, pertenecen a empresas 

colaboradoras, las cuales deben realizar las mantenciones de su maquinaria fuera de la División, 

traspasando la responsabilidad de la generación de estos residuos a la empresa contratista. Dentro de 

la División están prohibidas todo tipo de mantención de maquinarias o equipos de las empresas 

contratistas. 

Producto de la entrada en vigencia del D.S. 12 publicado en marzo de 2021 por el MMA, es que se 

focalizan las acciones tanto de análisis, actividades y gestiones en relación a los envases y embalajes no 

domiciliarios, como son papeles y cartón; plásticos; metal y en menor medida la madera, ya que, no se 

especifican metas de recolección y valorización para esta subcategoría.  

Los residuos de envases y embalajes no domiciliarios, que derivan principalmente de las importaciones 

se asocian a lo generado por la bodega principal de abastecimiento de División Ventanas, al momento 

de ingresar insumos y productos importados. Desde ahí, es de donde se despachan insumos dentro de 

cajas de cartón, envueltos en film plástico, montado sobre un pallet de madera, para facilitar su 

transporte en camión y posterior manejo con una grúa horquilla. Por este motivo, es que se comienza 

con una estricta segregación de residuos de envases y embalajes que genera esta área y 

posteriormente en otros puntos que tengan estrecha relación con abastecimiento, tales como talleres, 

pañol de refinería, instrumentación.  

Al momento de identificar otras áreas generadoras de residuos de envases y embalajes, se identifica 

que dicha generación no proviene de importaciones como tal, sino que, son compras realizadas en el 

mercado nacional, por parte de las empresas contratistas que adquieren insumos necesarios para 

cumplir con el servicio. Dado que la segregación, recolección y posterior disposición final de residuos 

peligrosos, no peligrosos y asimilables a domésticos, es responsabilidad de CODELCO, se le aplica la 

figura de consumidor industrial, debiendo hacerse cargo de los residuos de las empresas colaboradoras 

sin mayor distinción, siempre y cuando se fomente la segregación en origen, ya que, la logística que 
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implica recolectar y devolver los residuos a aquellos proveedores que abastecen de insumos a los 

distintos servicios, es compleja y costosa. Por lo tanto, se recolectarán los residuos de envases y 

embalajes, instalando contenedores adecuados, de acuerdo con los volúmenes generados por las 

distintas áreas y empresas colaboradoras.  La implementación de los contenedores deberá gestionarse, 

en el caso de empresas colaboradoras, por sus propios medios asumiendo esos costos. Para las áreas 

que son directamente CODELCO, también deberán asumir el costo de incorporar nuevos contenedores 

para fomentar la segregación en origen de los residuos de envases y embalajes (Cajas de cartón, film 

plástico de embalajes, bidones de agua, botellas PET). 

El “PMR-001 Rev.13”, sobre el Manejo de Residuos Sólidos Industriales de la División, donde se 

incorpora normativa Ley REP, se encuentra vigente para ser aplicado en la actualidad, por lo tanto, es 

un procedimiento que se debe cumplir por parte de las empresas contratista. Este será presentado a 

empresas colaboradoras que mantienen contratos y también a las nuevas empresas que ingresen a 

realizar servicios en la División, a través del procedimiento de reunión de arranque, “PGI-014”, donde 

se le informa las condiciones mínimas que debe cumplir en términos de seguridad, relación laboral y 

gestión ambiental. 

La segregación en origen de estos residuos de envases y embalajes es fundamental, ya que, al momento 

de ser acopiado en el CAT-RESNOPEL, por tipos de residuos, para posterior disposición en un sitio 

autorizado, requiere que se encuentren bien segregados para ser recibidos por las empresas 

valorizadoras autorizadas, inscritas en SINADER. 

Las cantidades generadas de residuos de productos prioritarios de CODELCO División Ventanas, hasta 

antes de comenzar con la implementación de la Ley REP, para el caso de papeles y cartones, botellas 

de plástico PET, no eran cantidades suficientes para disponer a reciclar, por lo tanto, se esperaba a 

juntar una cantidad suficiente para llenar un camión de 20 m3, durante 4 meses aproximadamente, 

transfiriendo los residuos a un destinatario que los recicle. Además, se debe considerar que el 

destinatario no se encontraba inscrito en SINADER, no declaraba en Ventanilla Única, incumpliendo con 

los requerimientos mínimos para asegurar la trazabilidad de los residuos, como indica la Ley REP.  

El metal, asociado a chatarra metálica no contaminada, se genera de manera trimestral para propiciar 

la acumulación y disminuir los costos de gestión y transporte del residuo metálico. Además, gracias al 

contrato de la licitación de venta del residuo, se fija un valor por tonelada, ingresando recursos para el 
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área de servicio. La empresa adjudicada, si se encuentra registrada en SINADER, asegurando la 

valorización y trazabilidad del residuo.  

La madera de despunte o de pallets, no contaminada, se genera mensualmente con cantidades 

considerables (toneladas), las cuales se encontraban en un proyecto de valorización con una empresa 

autorizada y registrada en SINADER. Sin embargo, producto de las dimensiones de estos residuos, más 

volumen que masa, se realizaban más de 2 viajes al mes, lo que implicó un cese del proyecto de 

valorización. El proyecto consistía en triturar la madera, para luego procesarla a través del compostaje. 

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que son reciclados en la División, solo se enfoca en 

los residuos electrónicos de oficinas administrativas (informáticos, computacionales, pantallas LCD, 

CPU, notebook) los que se encuentran inventariados. Aún corresponde realizar las gestiones para el 

reciclaje de los residuos electrónicos industriales o de procesos. 

Los residuos electrónicos de oficina al igual que los aceites lubricantes usados, no se generan 

mensualmente. Se acumulan para optimizar el transporte hasta su destinatario que los reciclará, ya 

que su generación es baja (hasta 6 meses para el caso de los aceites en desuso). El reciclaje de los 

residuos electrónicos es realizado por empresa inscrita en el SINADER y para los aceites en desuso 

inscritos en el SIDREP. 

Pilas, baterías y neumáticos no cuentan con registros de generación de estos residuos. En caso de 

generarse, se realiza disposición final autorizada en relleno de seguridad, para pilas/baterías y 

neumáticos en relleno sanitario, sin un tipo de reciclaje. 

6.1. Sensibilización. 

Para lograr transmitir la información a la mayor cantidad de personas, se coordinó con los jefes de área 

y prevencionistas de riesgos de las empresas contratistas, para realizar breves charlas en horarios 

claves, durante la mañana entre las 08:00 horas hasta las 09:00 horas, acoplándose a las charlas de 

seguridad o de planificación laboral diarias, para lograr obtener un alcance significativo, con una buena 

audiencia. 

Para incentivar la correcta segregación, es fundamental explicar el objetivo simplificado de la 

legislación, de manera breve, amigable para el trabajador con un lenguaje común sin tecnicismos y 



 Propuesta de implementación de Ley 20.920 en CODELCO División Ventanas 
DISCUSIÓN 

72 
 

presentar en terreno las etiquetas específicas que fueron diseñadas y que verán en los contenedores 

exclusivos, para cartones, film strech, bidones y envases plástico, botellas PET.  

La segregación en el origen es la primera operación que le da sentido al objetivo de reciclar. 

Posteriormente la actividad de recolección es un paso importante que es realizado por la empresa 

encargada del servicio de gestión interna de residuos. La empresa, KDM Industrial, tiene definida la 

programación de recolección de los residuos, pero en ella no estaba definido la recolección de residuos 

de envases y embalajes que, considerando el aumento de la segregación en el origen, es que las 

cantidades a recolectar han aumentado, lo que implica definir e incorporar esta particular ruta de 

recolección, en su programación.  

Con KDM Industrial se mantiene una constante colaboración y transferencia de información, ya que 

son ellos los encargados del manejo de residuos Divisional, encargados de la administración del CAT- 

RESNOPEL y los distintos CAT- RESPEL, además del transporte de los residuos a destinatarios 

autorizados. También fueron instruidos con los lineamientos básicos que indica la Ley REP, pero con el 

enfoque de recolectores de los residuos de envases y embalaje; y como gestores en el transporte de 

los residuos valorizables.  

La difusión de información a través del correo corporativo, donde se dieron a conocer las campañas 

para segregar residuos de envases y embalajes, como la campaña del cartón y del plástico, no hubiese 

sido posible sin la buena disposición de la Dirección de Comunicaciones, que fue positiva y efectiva, ya 

que, se les entregó la información para difundir y ellos colaboraron con el diseño gráfico 

comunicacional, según el estándar CODELCO. 

A través de este medio, se intentó establecer un KPI de cumplimiento mediante encuestas tipo “Google 

Forms”, para determinar una forma de evaluación de los trabajadores y analizar el alcance e impacto 

de la sensibilización, a través del análisis de los datos recolectados. Sin embargo, el correo corporativo 

se encuentra limitado por términos de seguridad, para usar herramientas de Google. 

Otra alternativa para establecer el KPI de cumplimiento, fue determinar la cantidad en masa de 

generación de residuos de envases y embalaje, por área de generación, sin embargo, estos residuos al 

momento de ser acopiado en el CAT- RESNOPEL, no son cuantificados. El único momento en donde se 

cuantifica, es cuando se despacha el camión lleno, con los residuos a valorizar, donde se realiza el 

pesaje de salida en la báscula de la romana. 
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6.2 Alternativas para el fomento del reciclaje. 

CODELCO División Ventanas realizaba segregación, recolección y reciclaje de cajas de cartón, papel 

blanco de oficina y botellas plásticas PET, sin embargo, estas iniciativas eran de carácter voluntario, 

para cumplir con las metas corporativas de sustentabilidad sobre el reciclaje del 65% de los residuos 

no peligrosos.  

Las cantidades recolectadas eran bajas y el reciclaje, a través, de la empresa valorizadora, no aseguraba 

la trazabilidad de los residuos al no estar inscrita en el SINADER.  

Al comenzar con la difusión de la Ley REP y fomento del reciclaje, en particular con el DS12/2021 sobre 

envases y embalajes, incorporando contenedores, diseñando etiquetas para fomentar la segregación 

de cajas de cartón, plásticos de embalaje, bidones y envases plásticos, botellas plásticas PET, las 

cantidades de residuos de envases y embalaje aumentan, por lo tanto, la frecuencia de traslado a 

empresa autorizada para reciclar aumentará.  

Uno de los requerimientos de la legislación es que las empresas de reciclaje estén inscritas en el 

SINADER, para asegurar la trazabilidad y valorización de los residuos. A su vez tiene estrecha relación 

con la manera de segregar los residuos en el origen, ya que, las empresas reciben determinados tipos 

de residuos de acuerdo con las propiedades intrínsecas que los diferencian. Un claro ejemplo es que 

RECUPAC, en Quilpué, recibe plástico por separado, botellas plásticas PET (n°1), bidones y envases de 

agua destilada, champú o detergentes PEAD (n°2), Film strech o lineal de embalaje PEBD (n°4). Esto 

amerita una mayor difusión, educación ambiental, además de costos asociados a los contenedores para 

segregar los residuos, si se quiere implantar estos conceptos en todos los funcionarios de la División 

para lograr la segregación y el reciclaje. 

Las alternativas de empresas gestoras autorizadas para el reciclaje de plásticos, papel y cartón, que se 

proponen, se encuentran registradas en el SINADER y están ubicadas dentro de la región del Gran 

Valparaíso, dado que, el alcance del contrato de la empresa encargada de la gestión interna de residuos 

de la División, incluye el traslado hasta un destinatario autorizado que asegure el reciclaje dentro de la 

región.  

Como se mencionó anteriormente, los costos asociados al aumento en la frecuencia de traslado de 

residuos de envases y embalaje, como cajas de cartón y distintos plásticos, producto del alza en la 

segregación y generación, sugieren optimizar la logística tanto en almacenamiento, como en el 
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transporte hacia empresas autorizadas para reciclar. Es ahí donde la compactadora es una tentativa 

tecnología para ordenar los espacios y dimensiones en el centro de acopio y aprovechar al máximo la 

capacidad de traslado de los residuos en el camión. Si bien las dimensiones y capacidades de la 

maquinaria son bajas, se propone como parámetros mínimos para incorporar en las futuras bases de 

licitación. Cabe mencionar que la manipulación y operación de la compactadora, no requiere de un 

personal especializado y no presenta mayor peligro. Esta deberá permanecer constantemente en las 

dependencias de CODELCO División Ventanas considerando las cantidades generadas de cartón y los 

distintos plásticos.  

Para el caso del metal, que incluye la chatarra metálica y cualquier otro tipo de metal derivado de 

envases y embalajes, no peligroso, se segregan y acopian en el CAT – RESNOPEL, ya que, al existir 

licitación para la venta de esta materia prima, la empresa adjudicada, debidamente inscrita en el 

SINADER, retira todo indistintamente una vez que se haya acumulado toneladas significativas para 

optimizar el transporte. 

En relación con los residuos de madera no contaminada, anteriormente se mencionó que contaba con 

una valorización con una empresa que se encuentra inscrita en SINADER, sin embargo, producto de las 

grandes cantidades generadas y sus frecuentes traslados, se dio término al proyecto piloto de reciclaje. 

Las estructuras de los residuos de maderas, despuntes de maderas, pallets en desuso, al momento de 

acopiarse y trasladarse a valorización genera gran volumen, pero poca masa.  Bajo este contexto, el 

incorporar una trituradora para residuos de madera propone una reducción en el volumen, 

optimizando almacenaje y el transporte, además de disminuir los tiempos de descomposición de la 

madera. 

Actualmente esta innovadora práctica se desarrolla en la División Radomiro Tomic (DRT), donde la 

empresa encargada de la gestión de residuos Divisional dispone durante 15 días la trituradora, 

reduciendo el volumen de los residuos de maderas, permitiendo que el material obtenido sirva como 

cubierta para residuos industriales sólidos (Relleno sanitario). Además, se carga in situ y se transporta 

el material triturado fuera de DRT para comercialización con sistemas de gestión autorizados. Se reduce 

el tamaño del residuo, facilitando la carga y movimiento de material cuantificando la masa real de los 

residuos de madera, buscando evitar la acumulación de estos. 

 Para CODELCO División Ventanas la generación de madera es una variable constante que amerita una 

gestión adecuada con los lineamientos establecidos en las metas de sustentabilidad. Incorporar este 
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tipo de tecnología en las bases técnicas en las futuras licitaciones, puede ser un mecanismo para 

propiciar buenas prácticas con este residuo. Si bien la generación de madera es constante, el proceso 

de trituración podría ser mensual, cada 2 meses u ocasional para acumular y aprovechar el rendimiento 

de la maquinaria y los costos asociados a la gestión del equipamiento. 

La trituradora como la compactadora deberán ser gestionadas por los oferentes del servicio a 

requerimiento de División Ventana, ya que, la gestión de residuos se encuentra externalizada por parte 

de la Corporación, debiendo asumir las responsabilidades y costos, la empresa que se adjudique la 

licitación del servicio de gestión interna de residuos. Puesto que el giro comercial de CODELCO se dedica 

a la exploración, desarrollo y explotación de recursos mineros de cobre y subproductos, su 

procesamiento y su comercialización, externalizando servicios complementarios a sus operaciones.  

La comercialización de chatarra metálica, a través de licitaciones para la compraventa de este residuo, 

incentiva la idea de vender residuos de madera, alternativa viable considerando las toneladas 

generadas, susceptibles de ser comercializadas a través de licitaciones de compraventa. Se deberá 

definir las bases técnicas mínimas para las empresas oferentes del servicio de recuperación y 

valorización de residuos de madera, fijando precios por tonelada y exigiendo que se encuentre inscrito 

en SINADER asegurando la trazabilidad y reciclaje de la madera.   

En relación con lo acontecido a la fecha en División Ventanas, gracias a la implementación de nuevos 

puntos para segregar envases y embalaje, acompañado de difusiones y de trabajo colaborativo con las 

empresas contratistas y jefes de las distintas áreas, asegurando la valorización/reciclaje con empresas 

gestoras autorizadas inscritas en SINADER, se cuantificaran las siguientes cantidades que son 

recicladas, las cuales son comparadas con la declaración REP propuesta por Casa Matriz estableciendo 

los siguientes porcentaje de variación, como indica la Tabla 6.1 

Tabla 6.1. Generación de residuos de envases y embalaje de CODELCO División Ventanas. 

Productos 
prioritarios 

Declaración 
REP 2021 

Cantidades 
generadas 
por DVEN 

(toneladas) 

% variación 

Residuo 
Disposición 
(toneladas) 

Envases y 
Embalajes 

Papel y 
Cartón 

0,157 2,86 1822 

Envases y 
Embalajes 
Plásticos 

4,162 0,49 12 
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Envases y 
Embalajes 

Madera 
22,4 234,5 1047 

Envases y 
Embalajes 
Metales 

19,487 667,87 3427 

(Elaboración propia, 2022) 

Considerando que CODELCO División Ventanas comenzó con campañas de segregación y recolección 

de envases y embalaje, específicamente de papel, cartón y plásticos, ha aumentado la frecuencia de 

despachos a empresas gestoras autorizadas para asegurar el reciclaje. Estas empresas ofrecen precios 

de compra por kilogramo de residuo, por lo tanto, se debe considerar la alternativa de propuesta de 

licitación de venta de los residuos de envases y embalajes de papel, cartón y plástico, para amortiguar 

los costos asociados a la logística que implica el reciclaje en estos momentos. 

En relación con la gestión de la madera no contaminada, se debe considerar que, al generar y disponer 

grandes toneladas, su logística es una dimensión importante para considerar en el contrato con la 

empresa de gestión interna de los residuos. Externalizar la gestión de este, se presenta como una 

alternativa donde empresas especializadas tienen las condiciones, operatividad, tratamiento y manejo 

adecuado para su óptima valorización, como puede ser Recupac en la Región Metropolitana, La 

Pintana, que ofrece distintos servicios como disposición final para la valorización o la logística que 

implica la instalación de contenedores y retiro del residuo desde División Ventanas, utilizando este 

recurso para cogeneración de electricidad, dentro de sus instalaciones de manejo y tratamiento de 

otros residuos.   
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7. CONCLUSIÓN 

CODELCO División Ventanas cuenta con una correcta y ordenada gestión de residuos, donde se logró 

cuantificar la generación de residuos sólidos industriales con un total de 50.516 toneladas generadas 

el año 2021, que incluye residuos peligrosos con un 89%, no peligrosos 10% y asimilables a domésticos 

1%. Además, se identificó la estimación de los residuos de productos prioritarios a declarar en el 

sistema REP del RETC, de División Ventanas. 

Gracias a las inspecciones en terreno, se logró determinar las principales áreas generadoras de residuos 

de productos prioritarios, en la División, en particular la generación de residuos envases y embalajes, 

cajas de cartón, film strech de embalaje y otros plásticos, que, de acuerdo con las cantidades generadas, 

se instalaron contenedores adecuados con etiquetas específicas para fomentar la correcta segregación, 

sin embargo, se priorizó sectores donde la generación es significativa, como bodega de abastecimiento, 

casino Divisional y talleres. 

Como la segregación en el origen corresponde a la primera operación dentro del manejo de los 

residuos, se analizó el procedimiento de manejo de residuos sólidos Divisional, “PMR-001” y se 

incorporó conceptos claves sobre los residuos valorizables de productos prioritarios, como su 

clasificación y la implementación de contenedores adecuados con señaléticas específicas, según los 

requerimientos de la Ley 20.920. Dando origen al “PMR-001 Rev.13”, donde se incorpora normativa 

Ley REP, el cual fue revisado por la Ingeniera Experta en Sustentabilidad y aprobado por el Gerente de 

Administración, por lo tanto, se encuentra vigente para ser aplicado en la actualidad.  

Los residuos de envases y embalajes se destinaban a reciclaje, pero no como lo que requiere la Ley REP, 

ya que, las empresas encargadas de la valorización, en particular para el papel y cartón además de 

plásticos, no se encontraban inscritas en el SINADER. Por lo tanto, se propone alternativas de empresas 

gestoras autorizadas que declaren en el SINADER, tales como: Cambiaso Hnos, Reciclador Industriales, 

Recupac para el plástico y Sorepa, Recupac, para papel y cartón. 

Para fomentar la segregación en origen de los residuos de envases y embalajes, se definió el contenido 

clave para difundir información sobre la Ley 20.920 REP y se logró realizar breves charlas con distintas 

empresas contratistas, en distintas áreas de la División y en horarios clave donde se reúnen la mayor 

cantidad de personas, incluso compartiendo los tiempos con las charlas de seguridad para asegurar una 

buena audiencia. La empresa encargada del servicio de gestión interna de residuos también fue 
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instruida, por su rol clave en la recolección, manejo y traslado de residuos de productos prioritarios a 

empresas gestoras autorizadas para realizar reciclaje, con la cual se mantiene una frecuente 

comunicación y transferencia de información.  

Se logró la difusión de campañas de reciclaje de cartón y plásticos, con sus respectivos avances de 

campaña y los beneficios ambientales que se generan al reciclar, a través de los correos corporativos, 

en coordinación y apoyo con la Dirección de Comunicaciones, quien brindó asesoría para darle un 

formato estándar a la información que se buscaba masificar. Asimismo, colaboró con el diseño e 

impresión de las etiquetas específicas para los contendores donde se segregarán residuos de envases 

y embalajes. 

Una vez identificadas las principales áreas de generación de residuos de envases y embalajes tales 

como cajas de cartón, film strech de embalaje, bidones y envases plásticos, botellas PET, metales tipo 

chatarra metálica no contaminada, despunte de madera y pallets en desuso no contaminada, se evaluó 

si existía reciclaje de estos residuos y si se ajustaban a los requerimiento de la Ley 20.920, donde todos 

contaban con un proceso de valorización, no obstante, para papel, cartones y plásticos, no se cumple 

puesto que, la empresa gestora no está inscrita en SINADER, a diferencia de la gestión de residuos 

metálicos y de madera, que la empresa si cumple.  

Se concluye que, para la gestión de los residuos de papeles y cartón, “Sorepa” se posiciona como una 

empresa gestora autorizada inscrita en SINADER al igual que “Recupac”, para la gestión del plástico, 

asegurando la trazabilidad y reciclaje de los residuos. 

Grandes cantidades de residuos de madera, no contaminada, son generadas en División Ventanas. 

Costear y mantener el transporte para su posterior valorización, significa un problema, por la alta 

frecuencia de despacho de madera a valorizar, debido al gran volumen y la poca masa que se genera 

producto de las dimensiones y estructuras de los residuos de despuntes de maderas o restos de pallets.  

Por este motivo, incorporar una trituradora para la madera en las bases técnicas de licitación del 

servicio de gestión interna de residuos, surge como una alternativa que permitirá optimizar los 

volúmenes de almacenamiento, traslados y movimiento de la madera triturada, disminuyendo la 

frecuencia de despacho a gestores autorizados para la valorización/reciclaje, fomentando y 

desarrollando nuevas estrategias de comercio, con el residuo de madera triturada.  

Con la idea de reducir la frecuencia de despacho de los residuos de papel, cartón y plásticos, 

optimizando las dimensiones del camión, del centro de acopio de residuos no peligrosos, incorporar 
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una maquina compactadora para disminuir el volumen de los residuos valorizable, a las bases técnicas 

de licitación del servicio de gestión interna de residuos, surge como una alternativa para optimizar la 

logística de la gestión de residuos valorizables. 

Si bien el trabajo de titulación hace referencia a una propuesta de implementación de la Ley 20.920, 

existen varias actividades que fueron llevadas a cabo, como la instalación de nuevos contenedores, la 

realización de charlas para sensibilización del personal de la División, el diseño de nuevas etiquetas 

para segregar envases y embalajes, disposición de envases y embalajes con gestores de residuos 

autorizados e inscritos en el SINADER, aún queda pendiente el desarrollo de mecanismos de evaluación 

de los KPI de cumplimiento de las áreas de trabajo, además de implementar y poner en marcha 

maquinarias para la compactación de residuos de papel, cartón y plásticos además de la trituración de 

madera. 

Se concluye que lo declarado por Casa Matriz, para los residuos de envases y embalaje, Papel y Cartón; 

Madera y Metales, existen variaciones de acuerdo con lo generado por parte de División Ventanas 

alcanzando 1822%, 1047% y 3427% de diferencia respectivamente, donde Casa Matriz subestimo las 

cantidades a declarar. 

Para el caso del plástico, lo generado por División Ventanas apenas alcanza el 12% de lo estimado y 

declarado por Casa Matriz. 

La segregación recolección y la posterior disposición de los residuos de envase y embalaje, en particular 

de papel, cartón y plástico, implica un aumento en la frecuencia de despacho a empresas gestoras 

autorizadas que reciclen y declaren en SINADER, aumentando los costos en logística para reciclar. A 

partir de lo anterior la alternativa de licitar contratos de compraventa de esto residuos con empresas 

autorizadas, disminuye los costos asociados al transporte para realizar el reciclaje desde las 41,51 UF 

anual sin licitación, a 33,06 UF con licitación de compraventa de residuos de envases y embalajes. 
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6. ANEXOS 

A. Cronograma de plan de trabajo de título. 
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B. Procedimiento de Manejo de Residuos Sólidos industriales de CODELCO División 

Ventanas “PMR-001 Revisión 13”. 
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B.1. Responsabilidades “PMR-001 Revisión 13”. 
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B.2. Clasificación de RISes, “PMR-001 Revisión 13”. 
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B.3 Infraestructura de acopio y señalética, “PMR-001 Revisión 13”. 
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C. Resolución sanitaría de Centro de Acopio Temporal de Residuos Industriales no 

Peligrosos. 
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D. Procedimiento de Reunión de Arranque “PGI-014” CODELCO División Ventnanas. 
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E. Documento tipo presentación para difusión de la Ley 20.920 de la Responsabilidad 

Extendida del Productor y Fomento del Reciclaje. 
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F. Registros de charlas sobre difusión de la Ley 20.920 REP y del Fomento del 

Reciclaje. 
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G. Infografía para difusión a través del correo institucional. 
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H. Ordinario N° 451 que da visto bueno a PMRP de CODELCO División Ventanas. 

 



Propuesta de implementación de Ley 20.920 en CODELCO División Ventanas 
  ANEXOS 

116 
 

 

 


